
Sesion 55.a :extraordinaria en 27 de Enero de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

SU JY.LA.BI O 

8e lee y es aprobada el acta do la sesión antcrior.-Cuenta. 
-ContinlÍa la discusióu del presupuesto de Guerra y 
Marina y queda terminada.-Se pOlle en discusión y 
queda despachado el presupuesto de Industria y Obras 
Publicas, con lo cual se da por terminada la discusión 
de los presupuestos. -Se levanta la sesión. 

DOOUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República en que comunica 
que ha resuelto incluir entre los asuntos que pueden dis· 
cutirse en las presentes sesiones extraordinarias, un pro· 
yecto que incluye en la ley de recompensas militares al 
teniente de Ejército don .Tosé Manuel Aldunate BascuMn. 

Id. del id. en que comunica que ha resuelto incluir en 
la convocatoria de las presentes sesiones extraordinarias, 
la solicitud del teniente de Ejército don Arturo Luisoni, 
en que pide se le conceda retirarse del Ejército con los 
beneficios otorgados por el articulo 3. 0 de la ley de 2 de 
Febrero de 1892. 

Id. del id. en que comunica qne ha resuelto incluir €n 
la convocatoria de las presentes sesiones extraordinarias 
el proyecto de ley presentado por la Comisión especial de 
elecciones, que fija la fecha en 'lne deben verificarse los 
actos electorales, ordenados por 111 ley de 23 de Noviembre 
de 1892, en el departamento de Osorno. 

Id. del id. ~n que comunica que ha resueltél incluir en 
la convocatoria de las presentes sesiones extraordinarias, 
el proyecto de l",y que concede á don Daniel Oliva ó á qRien 
sus derechos represente, permiso para construir y explotar 
una línea de ferrocarril á vapor entre su oficina salitrera 
Atacama y el desvío que hoy existe denominado «Refres
co», de la Compañía ~el Ferrocarril á TaItal. 

Oficio del Senado con que devuelve el proyecto de suelo 
dos al Ejército y ¡í la Marina. 

• 

Id. del señor Ministro de Colonización con que remite 
un informe del visitador de oficinas fiscales don J, K Cue
vas O. relativo á la conducta funcionaria uel Inspector 
General ue Tierras y Colonización. 

En seguida se leyó y fué aprobada el acta siguiente: 
'«Sesión 54." extraordinaria en 26 de Enero de 1893.

Presidencia del sefior Zegers. -Se abrió á las 2 hs. 20 rus. 
P. M. y asistieron los seuores: 

Aguirre, David Florentino 
Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Carrasco A., Víctor 
Coucha S., Carlos 
'Jorrea Sanfuentes, J. de D. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 

Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Errázuri>l, LadisIao 
Errázuriz V., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González EJ., Alberto 
Gonz{¡lcz R, .Nicolás 
Gutiérrez M., José Ramón 

Guzmáu 1., l<~ugenio 
Hovia IUquelme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ortllzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Reyes, Nolasco 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 

Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vázquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martinez, Joaquín 
y los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores, de 
Justicia é Instrucción Pl\.
blica, de Guerra y Marina 
de Industria y Obras PÚ
blicas, de ¡Hacienda y el 
Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante-
rior. 

Se di6 cuenta: 
1. o De cuatro oficios del Honorable Senado: 
En elLo comunica que ha tenido á bien aprobar, 

con ligeras modificaciones, el proyecto que determina 
las fianzas á que se refiere el inciso 2. 0 del artículo 
5.° de la ley de 22 de Agosto de 1892, que autorizó 
la construcción del ferrocarril de Penco al Tomé. 

Con el 2.° devuelve aprobado sin modificación el 
proyecto sobre autorización á don Daniel Oliva para 
construir un ferrocarril entre la oficina salitrera Ata
cama y el desvío @].ue existe denominado «El Refresco» 
del ferrocarril de TaIta!' 

Se mandó comunicar al Presidente de la República 
En el 3.° comunica que ha aceptado la modifica

ción de esta Honorable Cámara en el proyecto 
que cede á varias municipalidades la propiedad de 
sitios comprendidos dentro del radio urbano de sus 
poblaciones; y 

Con el 4.° acompaña un proyecto de ley sobre 
sustitución de los incisos 1.0 y 2.° del articulo 6.0 
de la ley de 14 de Mayo de 1887, que autorizó la 
construcción de un ferrocarril trasandino por Acon 
ca gua. 

Se mandó ti. la Comisión de Gobierno. 
2. e De un informe de la Comisión especial de 

Elecciones con que acompaña un proyecto de ley 
sobre elecciones en Osorno. 

Quedó en tabla. 
3.· De una moción del señor Zerrano con que 
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acompaña un proyecto de ley sobre declaración de 
utilidad pública de los terrenos necesarios para con
tinuar una calle en el puerto del Tomé. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
4.° De una n·lta de los honorables Diputados 

añores Risopatrón y Zerrano en que comunican 
que desde esta fecha se ausentan de Santiago, y que 
durante el mes de Febrero permallecerán en Concep. 
ción. 

Se mandó tener presente. 
5.° De una solicitud del capitán de corbeta don 

Alberto Linacre en que pide que para los efectos 
.que indica se le considere como náufrago del Blanco 
Encalada. 

Se mandó á la Comisión de Guerra. 
Antes de la orden del día y á inJicación del señor 

Zegers (Presidente) se aprob6 la sustitución de la 
frase «primero de Junio del presente año» por «pri· 
mero de Junio de 1892» hecha por el Honorable 
Senado en la modificaci6n de esta Cámara al proyec 
to sobre cesi6n á varias municipalidades de los sitios 
c?mprendidos dentro del ,:,adio urbano de sus pobla
CIones; y se acord6 comunIcarlo al Senado sin esperar 
la aprobación del acta, 

En seguida el señor Zegers (Presidente) encareció 
á la Comisión de Educación el estudio del proyectl) 
del señor Blance sobre libertad de pruebas para 
optar á grados universitarios. 

Á indicación d.el mis,mo señor Zegers (Presidente) 
se acordó tratar mmedlatamente las modificaciones 
introducidas. por el Honorable Senado en el proyecto 
que determma las fianzas que deben constituirse 
para la construcción del ferrocarril de Penco al Tomé. 
Puestae en discusión dichas modificaciones fueron 
aprobadas por asentimient) tácito y sin debate. 

En coniSecuencia, el proyecto dice así: 
«Artículo único.-Las fianzas de que habla el 

inciso 2. 0 del artículo 5.".de la ley de 22 de Agosto 
de 18~2, sobre construCCIón del ferrocarril de Penco 
á Tomé, podrán ser ~e responsabilidad limitada y 
los fiadores serán conSIderados como codeudores so
lidarios con el deudor principal, debiendo todas ellas 
reunidas equivaler al monto de la garantla.» 

Las fianzas limitadas no podrán ser inferiores de 
trescient.a~ libras esterlinas (:E, 300) anuales. 

A petlCIón ~e los señores Zegers (Presidente) y 
Bannen, ofreCIÓ el señor del Campo (Ministro de 
Justicia) recabar de S. E. el Presidente de la Repú
blica la inclusión, entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso durante las actuales sesioües 
extraordinarias, de los proyectos sobre concesión de 
permiso á don Daniel Oliva para construir un ferro. 
carril y sobre elecciones en Osorno. 

El señor Walker Martinez don Joaquín hizo una 
pregunta sobre el proyecto referente al ferrocarril 
trasandino, de que se acaba de dar cuenta; contestó 
el señor González don Juan Antonio, y terminó el 
incidente. 

El señor Bannen hizo indicación para celebrar 
sesiones nocturnas destinadas á la discusión de los 
presupuestos; después de algunas observaciones de 
los señores Zegers (Presidente) y Montt don Pedro, 
se acordó considerar esta indicación al fin de la pre
sente sesión. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 

la partida 54 «Instituto de Sordomudos» del pre' 
supuesto de Instrucción Pública; hicieron uso de la 
palabra los señores SaHtelices y del Campo (Minis· 
tro de Instrucci6n Pública). 

El señor Santelices pidió que se aprobara en lugar 
del ítem 7, modificado por el Senado, el mismo ítem 
del proyecto primitivo del Gobierno. 

La partida fué aprobada por asentimiento tácito. 
La indicación del señor Santelices fué aprobada 

por 38 votos contra 4. 
La partiJa 55 «Escnelas Normales» fué aprobada 

tácitamente después de ligeras observaciones de los 
señores Walker Martínez don Joaquín y del Campo 
(Ministro de Instrucci6n Pública.) 

Las partidas 56 y 57, suprimidas por el Honora
ble Senado, lo fueron también por esta Honorable 
Cámara. 

Puestas en discusión conjllllttlmente con acuerdo 
de la Cámara, las ¡¡artiJas 58 á 132 inclusives rela· 
tivas á Escuelas Primarias, hicieron uso de la pala. 
bra los señores del Campr¡ (Ministro de Instrucci6n 
Pública), Edwards don Eduardo, Gazitúa y Concha. 

El señor Gazitúa hizo indicación, que p05terior~ 
mente se dió por retirada, para hacer restablecer las 
partidas 129 y 130 del presupuesto de 1892 «asigna
ciones para los departamentos de Ancud y Castro.» 

El señor del Campo (Ministro de Instrucción 
Pública) hizo indicación para aumentar en 2,200 
pesos la partida 75 (San Felipe) y disminuir en 800 
pesos la partida 74 (Combarbalá)' y en 1,400 pesos 
la partida 76 (Andes); para aumentar en 900 pesos 
la partida 86 (Victoria) y disminuir en igual can
tidad la partida 88 (Cachapoal;; y para aumentar en 
850 pesos la partida 125 (Unión) y disminuir en 
igual suma la partida 123 (Cañete.) 

La partida en la forma propuesta por el Honorable 
Senado, y las indicaciones del señor Del Campo (Mi
nistro de Justicia), fueron aprobadas por asentimien
to tácito. 

La partida 133, «Publicaciones», fllé aprobada 
tácitamente en la forma propuesta por el Honorable 
Senado, después de ligeras observaciones del señor 
'Walker Martinez don Joaquín. 

Puesta en discusión la partida 134, «Gastos di
versos», hicieron uso de la palabra varios señores 
Diputados y se formularon las siguientes indica· 
ciones: 

Por el señor Concha para disminuir el item 15 á 
diez mil pesos, se dió posteriormente por retirada. 

Por el mismo señor Concha y modificada con su 
asentimiento por el señor Del Campo (Ministro de 
Justicia) para disminuir el item 16 á cincuenta mil 
pesos. 

Por el señor Del Oampo (Ministro de Justicia) 
para glosar el ítem 7, «Transportes y fletes», en esta 
forma: «Para transporte de los· empleados de instruc
ción que van á hacerse cargo de su destino y los que 
viajan en comi3ión del servicio, y para fletes de Útí· 
es fiscales.» 

Por el señor Montt don Pedro para glosar el ítem 
17, «Gastos pendientes», en análoga forma al ítem 
correspondiente de la Recci6n de Justicia. 

Por el mismo señor Montt para sUiltituir en el item 
3 las palabl'as «y secundarias» por «y adquisición de 
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algunas colecciones de textos de instruccción secun· 
daria.» 

Por el señor Edwards don Eduardo para agregar 
en el ítem 2 l~ palabra «primaria», se dió posterior
mente por retirada. 

Por el señor Ossa para agregar un ítem de dos mil 
cuatrocientos pesos para subvencionar al colegio de 
las monjas de la Purísima Concepción de Capiapó. 

La partida fué aprobada por asentimiento tácito 
en la forma propuesta por el Honorable Senado. 

La indicación del señor Concha, modificada por el 
señor Del Campo (Mini~tro de Justicia é Instrucción 
Pública) para reducir e J ítem 16 á cincuenta mil 
pesos, fué aprobada por 32 votos contra 10. 

Fueron aproba.das tácitamente la inlicación del 
señor Del Campo (Ministro de Justicia é Instruc
ción Pública) para modificar la glosa del ítem 7 y las 
del señor Montt para modificar las de los ítem 3 y 17. 

La indicación del señor Ossa fué aprobada por 23 
votos contra 21. 

La partida 135, «Obras Públicas», fué aprobada 
tácitamente en la forma propuesta por el Honorable 
Senado con el voto en contra del señor Diaz Besoain 
y después de ligeras observaciones del señor Vvalker 
Martínez don Joaquín. 

Puesta en segunda discusión la partida 2.", «Insti
tuto Pedagógico», hicieron breves obssrvaciollBs los 
señores WÍllker Martínez don Carlos, Del Campo 
(Ministro de Justicia é Instrucción Pública), Tocor
nal don Juan Enrique y Gazitúa. 

Fueron objetados especialnente los [ítem 1, 11 
Y 14. 

La partida, en la:forma propuesta por el Honorable 
Senado, fué aprobado por 26 votos contra 22. 

El item 1, sueldo del director, fué aprobado por 
25 votos contra 24. 

Puesto en votación el ítem 11, sueldo del profesor 
de historia de América, resultó empate de 24 votos 
por 24, y par unanimidad se acordó resolverlo en la 
segunda hora. 

A indicación del señor Montt don Pedro, y por 
unanimidad se acordó refundir los item 14 y 15 en 
esta forma: 

Item H.-Sueldo del escribiente é inspector, 600 
pesos. 

Puesta en segunda discusión la partida 22, «Gastos 
variables del Instituto Pedagógico», hicieron uso de 
la palabra los señores Montt don Pedro, Errázuriz 
dou"Ladislao, Gazitúa, Tocornal don Juan Enrique, 
Del Campo (Ministro de Justicia é Instrucción Púo 
blica) y Robinet. 

El señor Montt objetó el ítem 1 y el señor Errázuriz 
el ítem 2. 

La partida en la forma propuesta por el Honorable 
Senado, fué aprobada por 26 votos contra 20. 

El ítem 1 fué rechazado por 35 votos contra 11. 
El ítem 2 fué rechazado por 26 votos contra 20. 
Puestas en segunda discusión las partidas 25 á 51 

inclusives, hicieron uso de la palabIa los señores La
mas, Del Campo (Ministro de Justicia é Instrucción 
Publica) y Barros Mendez; las partidas fueron apro
badas tácitamente. 

Se suspendió la sesión. 
S. E. DE D. 

A segunda hora se procedió á dirimir el empate 
recaído en el ítem 11 de la partida 2.", y el ítem fue 
aprobado por 22 votos contra 16. 

A indicación del señor Del Campo (Ministro de 
Justicia é Instrucción Pública), se acordó mandar el 
oficio al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

A continuación fueron puestas sucesivamente en 
discusi6n y aprobadas por asentimiento tácito todas 
las partidas de que consta el proyecto del presupues
to de Hacienda, en la forma propuesta por el Hono· 
rabIe Senado, con las siguientes modificaciones: 

En la partida 12, «Aduana de Ancud», se acordó á 
indicación del señor Gazitúa, por 19 votos contra 17, 
habicndose abstenido de votar un señor Diputado, 
restablecer las tenencias de Aduanas de Quellón, 
Quicaví, Maullín, Achao y Puerto Grille, en la mis· 
ma forma en que aparecen en la ley de presupuest.os 
de 1892. 

En la partida 29, ~Deuda exterior», á indicación 
del señor 1'.Iac-Iver (Ministro de Hacienda), se acor
dó tácitamente agregal' el siguiente: 

Item .. Para pago de intereses y amortización de los 
bonos emitidos en virtud de la ley de 25 de Enero 
de 1893, 157,500 pesos oro. 

Se acordó en la misma forma transladar al final el 
ítem 6, cambiando la frase «á que se refieren los cin.
co ítem anteriores» por «á que se refieren los item 
an teriores.» 

En la partida 37, «Construcciones y reparaciones», 
se acordó á indicación del señor Orlúzar, por 26 votos 
contra 8, habiéndose abstenido de votar dos señores 
Diputado~, agregar el siguiente: 
Item .. Para construcción de un muelle en 

Pichílemu. Ley de presupuestos de 1893. $ 70,000 
A continuación de la partida de «cuentas pendien

tes», agregada por el Senado, se acordó tácitamente, 
á indicación del señor Mac-I ver ~Ministro de Ha
cienda, agregar la siguiente :partida en moneda de 
papel. 

Cuent(~8 dendiente8 
Item Ít'nico.--Para saldar cuentas no liqui

dadas por gastos de la Junta de Gobier· 
no y del Gobierno provisorio hasta el 26 
de Diciembre de 1891. .................... $ 80,000 
El señor Tocornal pidió que quedara constancia 

de su voto contrario á los nuevos sueldos introduci
dos por el Senado en la partida 36. 

Terminada la discusión de este presupuesto, se 
acordó enviarlo al Senado sin esperar la aprobación 
del acta. 

A continua.ción se acordó, á indicación del señor 
Bannen, modificada por otros señores Diputados, 
tener eesión al día siguiente desde la 1 i hasta las 6t 
P.M. 

En seguida se entró en la discusión del proye!lto 
de presupuestos del Ministerio de Guerra, y la partida 
1."', «S,ecretaría», fue aprobada tácitamente. 

Puesta en discusión la partida 2.", «Personal de 
oficiales generales, jefes y oficiales del Ejército pero 
manente»), hicieron uso de la palabra los señores Pin-

119-120 
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to (Ministro de Guerra), Santelices y Walker Mar·· Santiago, 27 de Enero de 1893.-JoRGE MON1'T. 

tinez (don Carlos). -R. Barros Lueo.» 
El señor Pinto (Ministro de Guerra) propuso que 

se modificaran en la forma que se expresan los si· 
guientes ítem: 

Item l.-Sueldo de cinco generales de 
división, con siete mil ochocientos 
pesos anuales cada uno .................. $ 39,000 

Item 3.-Id. de dieciseis coroneles, con 
cuatro mil ochocientos pesos anuales 
cada uno ................................ " 

Item 4,-Id. de treinta y nueve tenien· 
tes-coroneles, con tres mil seiscientos 
pesos cada uno .......................... . 

Item 5.-Id. de sesenta y cuatro sargen· 
tos-mayores, con tres mil peso~ cada 
uno! . """'" ............................. . 

Item 6,-Id. de ciento noventa y ocho 
capitanes, con dos mil ciento sesenta 
pesos cada uno .......................... .. 

Item 8.-Id. de ciento cuarenta y nueve 
subtenientes ó alférecez, con mil dos· 

76,800 

140,400 

192,000 

427,680 

cientos pesos cada uno.................. 178,800 

Se acordó discutir la ley de sueldos al Ejercito y 
Armada despues de los presupuestos, y se levantó la 
la sesión a las 6.30 1'. M. 

En seguida se dió cuenta: 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. el 

dente de la República: 
I'resi. 

«ConciudadauoB del Senado y de raCimara de Diputa,los: 

Santiago, 25 de Enero de 1893.-Tengo la honra 
de comunicar a V. E, que he resuelto incluir entre 
los asuntos de que podéis ocuparos en el actual pel'ío. 
do de sesiones extraordinarias, el proyecto presentado 
por los honorables Diputados por Copiapó y por los 
Andes, para hacer extensivas al teniente de Ejército 
don José l\lanUt~l Aldunate Bascuñán las disposicio· 
nes de la ley de recompensas militares de 22 de Di. 
ciembre de 1881, puesta en vigencia por la ley de 9 
de Enero de 1892 y prorrogada por 1[4 ley de 25 del 
actual.-J ORGE 1\10NTT.-Ji'randsco A. Pinto.» 

«Conciudadanos .lel Senado y de la Cúmara de Diputados: 

Santiago, 25 de Enero de 1893.-Tengo el honor 
de comunicar á V. E. que he resuelto üícluir pntre 
los asuntos de que pudéis ocuparos en el actual pe· 
riodo de sesiones extraordinarias, la solicitud del 
teniente de Ejercito don Arturo Luisoni, en que pide 
que se le conceda retirarse del Ejército con los bene· 
ficios otorgados por el artículo 3. 0 de la ley de 2 de 
Febrero de 1892.-JoRGE MONTT.-Ji'rancisGo A. 
Pinto.» 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimifmto 
que he resuelto incluir, entre los asuntos de que pue· 
de ocuparse el Congreso Nacional en las actuales sesio· 
nes extraordinarias, el proyecto de ley presentado pUl' 
la Comisi6n Especial de Elecciones, que fija la fecha 
en que deben verificarse los actos electorales ordena· 
dos por la ley de 23 de Noviembre de 1892 en el 
departamento de Osome. 

«Collciudadanos del Sellado y de la Celmar" de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir, entre los asuntos de que pue· 
de ocuparse el Congreso Nacional en SllS actuales 
sesiones extraordinarias, el proyecto de ley que con· 
cede á don Daniel Oliva, 6 á quien sus derechos repre· 
sente, permiso para construir y explotar una linea 
de ferrocarril á vapor entre su oficina salitrera Ata· 
cama y el desvío que hoy existe deno'minado «Re
fresco», de la Compañía del Ferrocarril de TaIta!'· 

Santiago, 27 de Enero de 1893.-JoRGE MONTT. 
- V. Dávila Larl'ain.» 

2. o Delsiguiente oficio del Senado: 
«Santiago, 26 de Enero de 1893.-Con motivo 

de la moci6n que tengo el honor de pasar á manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobaci6n al si· 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Las clases y soldados, los músicos, coro 
netas y tambores del Ejército y el personal de la 
gente de lllar de la Armada que actuallllente perci· 
bieren mayor sueldo ó gratificación que el que se les 
asigna por la ley general de sueldos del Ejército y 
Armada, continuarán gozándolos mientras desempeo 
ñen sus actuales empleos. 

Art. 2. o Los oficiales generales y jefes que desem· 
peñen el cargo de Comandante General de Marina ó 
de mayor general de departamento, gozarán de una 
gratificaci6n de mil quinientos pesos anuales el pri 
mero y de mil pesos, tambien anuales, el segundo. 

Los oficiales generales y jefes de la Armada que 
presten sus 3ervicios en tierra como jefes de Arsena·· 
les, de la Escuela Naval, de la Oficina Hidrografica, 
gozarán de una gratificación de mil pesos anuales. 

Los jefes que presten Sll~ servicios en las oficinas 
de la sección de torpedos, en ¡las de faros y oficina 
ele cartas é instrumentos tendrán una gratificación 
de seiscientos pesos anuales. 

Art. 3. 0 Los oficiales generales, jefes y oficiales 
del Ejército y Armada que desempeñen comisiones 
especiales que no esten expresamente clasificadas en 
la ley con expresi6n de su objeto, gozaran so1amente 
del ochenta por ciento (80 %) de sueldo de sus res· 
pectivos empleos. 

Art. 4. o El retiro absoluto y temporal de los oficia
les generales, jefes ú oficiales del Ejercito y Armada, 
se decretará tomando por base el setenta y cinco por 
ciento (75 %) del sueldo de actividad correspondiente 
á sus respectivos empleos, y asignandoles tantas cua
rentavas partes de dicho sueldo como años de servi
cio hubieren cumplido. 

Si el retiro se decretare por invalidez absoluta ó 
relt,ti va ocasionada por acto determinado del servicio, 
se tomara por base el sueldo de actividad del respec. 
tivo empleo para ásignarIe las cuarentavas partes 
que correspondan. 

Art. 5.° La calificaci6n ele servicios que decretare 
el Presidente de la República ile hara tomando por 
base para la pensión de retiro el cincuenta por ciento 
(50 %) del sueldo de actividad correspondiente al 
empleo del calificado. 
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Art. 6.° Los oficiales generales, jefes y oficiales del 
Ejército y Armada que estén retirados absolutamen· 
te, tendrán derecho para que sirva de base á su pen
sión de retiro el sueldo de actividad de la ley gene-

• ral de sueldos últimamente dictada, siempre que ha 
yan hecho la campaña de la independencia ó que 
estén retirados por invalidez absoluLo. ó rel:.ttiva, cau 
sada por acto determinado del servicio en las campa 
ñas de la restauración y de la gnerra del 79. 

Los que no se hallaren en este caso sólo tendrán 
derecho á que l:lU pensión se fije tomando por base 
el cincuenta por ciento de los sueldos últimamente 
fijados, ó á que se mantenga la que actualmente go· 
zan. 

Art. 7.0 Se derogan lo~ artículos 1.0 y 3.° de los 
transitorios de la ley de sueldos del Ejército J Ar· 
mada. 

Art. 8. 0 Desde la vigencia de esta ley la gratifi· 
cacÍón correspondiente a los primeros jefes de los 
cuerpos será de mil pesos anuales. 

Art. 9.° Los pagos de sueldos y gratificaciones 
que deban hacerse en el extranjero á los empleados 
á q Ufo esta ley se refiere se harán en libras esterlinas 
a razón de diez pesos por cada una. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

Echegoyen, su digno jefe, como para los empleados 
de su dependencia, pues me he formado la concien
cia de que los cargos formulados en la Cámara de 
Diputados por uno de sus honorables miembros ca
recen por completo de fundamento, de tal modo que 
no creo aventurado suponer que dicho señor Dipu
taelo ha sido víctima de su buena fe al dar acceso á 
informes ele indivicluos poco escrupulosos que quizás 
con miras que no me es dado calificar, 1@ han sumi
nistrado uatos uel todo inexactos. 

Anticipo á USo estos eonceptos para evitar que el 
peso de la acusación formulada pueda dañar en el 
ánimo de USo la buena reputación de honorables 
empleados mientras llega el momento de su justifi
cación. 

Dios guarde á US.-J. P. Cuevas O.) 
El señor Ze(Je'f'S (PreRidente).·-Entrando á la 

orden del día, continúa la discusión de la partida 2." 
del presupuesto de Guerra. 

El señor 8eCl'etl(,1'io.-Partida 2.a-{Personal 
de oficiales generales, jefes y oficialcs del Ejército 
permanentes.» 

El señor ZC(JeJ'S (Presidente).-El señor Mi· 
nistro ha hecho indicación para cambiar algunos ítem 
de csLa partida. 

El señor TVaUr,e'f' JUctl'tinez (don Joaquín). 
Art. 1.0 ::\Iientras se dicta la ley de organización Deseada saber cuáles son esos ítem. 

del Ejército los oficiales generales y jefes que de· El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Estos 
sempeñen lo~ cargos de comandantes generall's de ítem se refieren, honorable Diputado, al sueldo de 
armas de Santiago y Valpal'aiso tendrán derecho á 102 oHciales actualmcnte en Europa. El sueldo de 
gozar del sueldo de actividad correspollcliente a sus estos otIciales debe consultarse en oro. 
respectivos empleos El señor lValker ;JCaranez (don Joaquín). 

Tendrán también derecho al sueldo de actividad -¿Qué graduación tienen esos oficiale8? 
los jefes y oficiales que desempeñaren algún empleo El señor Pinto (J\Iinistro de Guerra).-Hay en 
de la dotación de dichas oficinas. Europa actualmente un general de división, un co-

Art. 2. 0 Los cirujanos actuales conservarán el ron el, un teniente-coronel, un sargento-mayor y un 
rango que tienen hoy día. capitán, é irá en breve probablemente un coronel 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. mas. 
Cm'vallo Elízalde, Secretario.» El señor Walker ;."JIlartín~z (don Joaquín). 

3.° De~ siguiente oficio del señor Ministro de Re- '-Pues bien, si los item que el señor Míni~tro desea 
laciones Exteriores y Colonización: modificar no son más que estos, creo que lo más eo· 

«Santiago, 25 de Enero de 1893.-Adjunto tengo rrecto sería consultar en la partida correspondiente 
el honor de hacer llegar á manos de V. E., original, el sueldo ordinario, y en seguida, en otro especial, la 
el informe en que el inspector de Ofi<;inas Fiscales, cantidad para atender al recargo. El señor Ministro 
señor don J. F. Cuevas O., da cuenta de la visita podría indicar la cantidad que crea necesaria para 
que ha practicado en la Inspección General de Tie. atender á esa diferencia en el cambio. 
rras y de Colonización. Este proceuimiento, que es el más correcto, faci-

Oportunamente enviaré á V. E. el informe deta. lita la discusión ele los presupuestos. 
lIado á que se refiere dicho oficio. El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Mi opi-

Dios guarde á V. E.-Isidoro El'rázuriz.» nión es igual a la del honorable Diputado. 
El señor Zegers (Presidente).-iEl señor Minis. 

El informe á que se refiere el oficio anterior es el tro retira su indicación? 
sio"uiente: (1\1' .1 G ) S' El señor Pinto J., imstro ue uerra.- 1, señor 

«Santiago, 21 de Enero de 1893.-Señor Ministro: Presidente. 
--Tengo el honor de poner en cOI.lOcimiento de USo El señor Blanco.-Entiendo que no se ha mo
que de regreso de Traiguén, a donde me dirigí el dificado el decreto de Marzo del 92, en uno de cuyos 
5 del corriente para dar cnmplimiento al deereto su- articulas se conHulta la idea de que se envíe á estu
premo que me ordenaba practicar una visita en la diar á Europa á los jóvenes oficiales más meritorios. 
Inspección General de Tienas Públicas y Coloniza El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Me pa· 
ción, me encuentro actualmente poniendo en orden rece que nó, señor Diputado. 
los apuntrss y documentos que do alli traje para dar La llartüla rué aprobada,p01' asentimiento tácito. 
á USo cuenta detallada de dicha visita. El señor ZeflerS (Preúdente).-En discusión la. 

Creo de mi deber, sin embargo, anticipar desde partido. 3.a, Estado Mayor General. . 
luego á USo que el resultado de ella e~, en mi con· El selior Pinto (Ministr9 de Guerra).-Desea
cepto, del todo satisfactoria, tanto para el señor ría la supresión de una de las dos plazas de capellán 
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segundo, y pediría además que el sueldo de éste sea ' Veo, por fin, que las citas que se ha hecho de las 
de mil quinientos pesos y no de dos mil, como viene disposiciones en que se funda esta partida cstán equi-
acordado por la otra Cámara. vacadas. 

El señor Díat.; Beso~i~¿.-El año último ~ué . El Beñor Pinto (Ministro de Guerra).-La par
nombrado capellán del EJercIto el presbítero senor bda está consultada en conformidad al decreto á que' 
Mateluna, quien renunció el puesto que en la Cate· ha aludido Su Señoría; y si se ha consultado en crlo
dral desempeñaba, para hacerse cargo de aquél; y bo, ha si<lo por no eutrar cn detalles que no tie~en 
aunque se extendió el decreto respectivo de nombra- para qué figurar en los prcsupuestos; pero los tres 
miento, no se le han abonado sus sueldos, según cursos que se van á hacer en la Academia de Guerra 
entiendo. No setÍa, pues, justo que, además de esto, están acordados on conformidad al decreto que creó 
se viniera hoy á suprimir la plaza ocupada por él esa institución. 
probablemente. Sabe el señor Diputado que esos tres cursos 110 

El señor Pinto (Ministro de Guerra).-No po- van á funcionar cOlljuntamente, sino que en un año 
dria contestar con pleno conocimiento de los hechos funcionan', uno, al siguiente otro y al tercero el res. 
la obervación del honorable Diputado. LQ que sé es tante; de macla que los tres cursos no van á funcio. 
que el capellán mayor ha manifestlldo que había nar á lit vez, ni habrá que pag¡ir á todos los profeso. 
conveniencia en que sólo se dejara un capellán se res que para ellos se necc~itan. 
gundo. En cuanto á la obselvación relativa á las eitas, 

El señor Edwa1"ds (don Eduardo).-Aceptan. deLo deeir al seüor Diputado llue cuandu llegué al 
do la indicación del señor Ministro, sería de todas Ministerio, encontré el presupuesto ya, formado; de 
maneras natural acordar el sueldo aproballo pOI' el lllutlo qUé la '!(juivocación en qlle lie haya pOllido 
Senado, es decir dos mil pesos. incurrir no ha sido culp:l mla. Temlró, sin ellloar'yu 

El señor Zege1"s (Presidente ).-Como 1:1 ¡¡artilla presente la observación de Su Señoría, por si es r~o
no ha sido objetada, la daremos por aprobada y vo· sible hocer luego la corrección y también por si me 
taremos en seguida la indicación del señor Ministro. toc:! formar el presupuesto para el ario pr0ximo. 

Aprobada la partida. El señor Blanco.-·Me considero satisfecho con 
En cuanto á la supresión indicada por el señor las explicaciones dadas por el señor l\Iinistro y 110 

Ministro, yo me permito decir que tal vez sea mejor insisto en mis observaciones. . 
aprobar el ítem que consulta el sueldo de los dos El beñor Barros lJIéntle~.-El ítem 31 con-
capellanes acordado por la otra Cámara. sulta la cantidad de seis mil ciento veinte pesos pa-

Puesta 811 votaGÍún la indicación del sePio}' 11Jinístro ra el pago de treinta cadetes á razón de doscientos 
de Gl~erra (ué aprobada por 20 votos contm 7. cuatro pe~os anuales cada uno. Esto equivale á una 

Se puso en discusión la pensión de diecisiete pesos mellsuale~, que, como la 
«Partida 4."', Establecimientos de instrucción mi· Honorable Cámara comprende, es una miserable ra-

litar.» ción ie hambre. Por este motivo me permito hacer 
El señor Bl(f,nco.-Deseo únicamente llamar la indica"ión para que cste ítem se glose de la manera 

atención del señor Ministro hacia la forma que se ha siguiente: «Sueldo de treinta cadetes, con trescientos 
dado á esta partida. pesos ftl1uales cada UIlO, nueve mil pesos.» Así cada 

La ley del 84 ordena que los presupuestos deben cadete queda con veinticinco pesos mensuales, con 
presentarse distinguiendo los gastos fijos de los va los cuales podrá atendcr á sus gasto;;. 
riables; y en la partida que discutimos están mezcla· El peñor Pinto (Ministro dc Gnerra).-El Esta 
das estas dos clases de gastos, lo que hace qllO la Cá- do Mayol' y los jefes que estan á eargo de este esta
mara ,no pueda apreciar á cuánto ascenderán los gas· blecil1liento, no han hecho presente al Gobierno la 
tos fijos de cada uno de estos establecimientos. Tan· necesidad que hayel ele 'lumentar estas pensiones. 
to más inconveniente es este proeedimicntc-, cuanto Ademas, estos jóvenes, mientras están en la Escuela 
que, en muchos ca~os, invers~ones que por Sl: ~atura- 80n. sustenidos ror sus familia" y no si.euten las no· 
leza corresponden a gastos fiJOS, se confundll'an con cesIdades que twnen aquellos que trabaJllll por cnen
los "astas variables. Lo mismo sucede respecto dc la ta propia. 
Biblioteca, reparación de edificios, etc. La Cámara Por estas consideraciones no me p,u()ce aceptable 
comprenderá fácilmente la razón que hay para man- la indicación del señor Diputado. 
tener el procedimiento ordenado por la ley del 84. El señor BlancO.-Me parece muy laudable el 

En seaundo lugar, veo que se eleva á treinta el deseo del señor Diputado, pero no puedo acompañar 
número de cadetes en la escuela teórica que fué crea· oí. Su Señoría en la indicación que formula, porque 
da por ley del año 92; pero es más que probable que una ley del año 92 fijó en doscientos cuarenta pesos 
en lo futuro no sea necesario tener este número. En anuales el sueldo de cada cadete y creo que no hay 
los momentos actuales tal vez convendrá para pro· conveniencia en modificarla. 
porcionar subtenientes ó alfórece8 al Ejército, pero Todavía el Gobierno, por decreto de 9 de Febrero 
no veo que esta necesidad pueda subsistir en lo fu- del año pasado y con el objeto de mejorar la condi· 
turo. ción de los cadetes y respetando las disposiciones de 

Todavía me llama la atención el ver qne se ,C011- la ley de 1882, les acordó 150 pesos anuales para 
suita aquí el sueldo para un profesor de inglés y de que se procuraran nniforme de diario y de parada, 
alemán. No sé si este profesor sea' para la Escuela que antes debían costearse con su propio sueldo, 
Militar ó para la Academia de Guerra. No sé tampo juntamente con la comida y lavado. Se les colocó, 
ca si este sueldo esté apoyado en el decroto que creó por consiguiente, eu mejor situación que antes. 
este último establecimiento. Supongo que así sea. Este fué el único camino que pudo tomar el Go-
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bierno para nu'jot'ilr.la (:ondici')J\ do lo~ ca,loteR qne 
t'on bachilleres y que t01&m ¡;(¡Jo un sueldo de 20,t 
pesos ar.uales, consultando as{ la idea insinuada aho
ra por el hOlloriLble Diputado de San CJrlofJ, 

En la ley que fija la planta de sueldos pata el 
Ejército, qnc está en discnsión en e! Senado, se fija· 
ba el sueldo de los aspirantes en 600 peSOS. 

Debo agregar alÍn que estos cadetes no estudian 
sino un solo afio, pue,; e.ntr:ll1 ahí eon loS e3t,mlios 
gent'rales del eur>lO de hUIll:lIli,Jades pam hater 8610 
los especiales, al paso que antes tel1ÚIll qlte haé:cr un 
curso de cinco altos. 

El señor Zege·rs (Preaidente)'-ilnsiste el ha· 
norable Diputado en su indicación? 

El señal' Ba'l'ros .1'tIéndez.-N ó, señor. 
Cerrarlo el debate, se dió po}' (¿probada tácitamen. 

te la paTtida. 
Se puso en discusión lct 
Partida 5.", Parque, Maestranza y Fábrica de Ca¡ 

tuchos. 
El señor Walkc-r .11fartíncz (don Joaquín). 

- Veo aquí un item que consulta el sueldo de seis 
guardaalmaceneB, con 1,500 pesos cada uno. 

Estos gllardaalmacenes, que no han sido creados 
por la ley sino por decreto de 1879, debían tener el 
grarlo de clJ.pitán, segtÍ.n el mencionac1o decreto. 

Tengo á la vista el nombramiento reciente de nno 
de estus gual'llaalmacenes, y de él resulta que se ba 
asimilado el sueldo de esos empleos al de capitán. 
No sé por qué después se ha fijado este sueldo en 
1,500 pesos. La diferencia no os pequeña, porque un 
capitán gana 2,100 pesos. 

Además, creo que el empleo de O'uardaalmacén es 
de muchfsima eOllfianzn, yen los n::"omentos azarosos 
por que ha pasado el pai~, si esos empleados no hu
bieran sido personas de cierta posici6n, habri::1. estado 
comprometida la situación uel país. 

Por lo tanto, y ya que hoy no tiene lugar la asi 
milación de antes, hago indicación para que se con 
Bulte para esos empleos el sneldo de capitán. 

El ~eñor Mac-I1}er (J\Iinistro de Hacienda).
La mlsma Sl1ma consultaba el presupuesto del mio 
pasado. 

Partid:! 11, Servicio de las Comandancias Gene. 
rales ¡]c Al'mas. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Hago.· 
indieitción pal'a que se agregue un ítem nuevo que 
consulte 1,200 pesos, sueldo de un contador del 
Cuerpo de Inválidas. 

Se dió por npouada la partida. 
Votada la. indicación del señor Ministro, á peticiOn 

dpl ,'CflOT Día;; Be.soaín, fué aprobada por 21votQs 
c.ontm 4. 

El ~eñor Diaz Bcsoaín (al votar).-N 6, por· 
que con 500 pesos habría suficiente. 

Se puso en disC1tsión la . . 
«Partida 12, Sueldas y gratIfieaclOnes diversas.» 
Aprouada td.citamente. 
Se puso en discnsión la. . . 
«Partida 13, Jefes y oficIales dIspombles.» 
Aprobada tácitamente. 
Se pUBO en discusión la 
«Partida 14, Jefes y oficiales retirados temporal. 

mente.» 
Aprobada tácitamente. 
Se puso en diswsión la 
«Partida 15, .1 efes, oficiales y cirujanos retirados 

absolutamente é inválidos.» 
Aprobada con la modificación propuesta por el señor 

Ministro pata elevar la 51lma á 160,/42 pesos 19 cen
tavos. 

Se puso en discusión la . ,... 
«Partida 16, .Jefes, oficIales e llldlVlduos de tropa 

que prestaron sus servicios en la época de la Inde-
pendencia.» -

APTO bada con una disminuci6n de 3,000 pesos pro
pUlJsta por el seiíor Ministro. 

Se pltSO en discusión la 
«Partida 17, Inválidos de la guerra con el Perú y 

Bolivia.» 
Apl'olxtda con un lIumento dI! 6,000 pesos p¡'Opue8to 

pot el seFior iWinistro. 
Se puso en discusi6n la 
«Partida 18, Asignaciones de montepío militar.» 
Aprobada tcídtamente. 
Se pll,~O en d íscllsión la 

Cerrado el ddxde, ~I? dió po?' aprobada la partida. 
Puesta en ~Iota(,ión la inrlicaci6n del señor Wa7kel' 

.7J1artínez don Joafjw[n, {ué rechazada por 15 votos 
contra 10. 

«Partida 19, Montepío especial de la guerra contra 
el Perú y I)olivia.» 

Se puso en discusión la 
Partida 6. a, Artillería. 
Aprobarla tácitamente. 
Se puso en discusión la 
Partida 7.a, Infantería y cuerpOR de ingenieros mi-

litares. . 
Aprobada tácitamente. 
Si! puso en discusión la 
Partida 8.", Caballería. 
Ap¡'oliada túcitameníe. 
Se puso en discusión la 
Partida 9.\ Intendoncia y Comisaria General !lel 

Ejército. 
Aprobada üícitamente. 
Se }Juso en discusión la 
Partida 10, Servicio sanitario del Ejército, 
Aprobada tácitamente. 
Se puso en disCl?sión la 

Aprobada con un al~mento de 9,000 pesos propues. 
to por el seno)' Ministfo. 

Se puso en disC1tsión la 
«Partida 20 , Jefes, oficiales é individuos de tropa 

que han hecho la campaña al Perú en 1838 y 1839.» 
Aprobada en la fOTma modijtcada por el sefíor Mi· 

nistro. 
SA puso en diScltsión la 
«Partida 21, Asignaciones pías.» 
Aprobada. 
,Se pUS!1 en discusión la 
«Partida 22. Jubilados.» 
Aprobada. ' 
/:)e pUSJ en discusión la 
«Partida 23, Inválidos de la campaña constitu· 

cional.» 
A lJ1'Ouadc(. 
Se puso en discusión la 
«Partida 24, Gratificaciones y viáticos.» 
El señor Walkc-r Ma-rtine~ (don Joaquín). 

'A 
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-Me parece que es éste lugar oportuno para que el 
señor Ministro haga indicaci6n á fin de consultar la 
suma que Su Señoría estime necesario para pagar las 
diferencias de cambio en los sueldos de los militares 
que se hallan en Europa en comisi6n del G0bierno. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra y l\Iarina). 
-Efectivamente, señor Diputado, y en consecuencia, 
hago indicaci6n para que se agregue un nuevo ítem 
de 25,000 pesos eon este objeto. 

El señor Día~ Besoaín.-Yo, honorable Pre
sidente, tengo el sentimiento de oponerme á lá indica
ción del señor Ministro, y la raz6n que me asiste es 
ésta: en el seno de la Comisión mixta se acordó for
mar dos presupuestos, uno en que se consultaban los 
fondos para los servicios que se hagan con papel y el 
otro para los gastos que deben hacerse en oro. El 
propósito que persigui6 la Comisi6n al concluir con 
este sistema de ítem para las diferencias de cambio, 
fué el de evitar que continuara la corruptela, que se 
ha venido introduciendo desde hace ya tiempo, de 
pelir suplementos al Congreso disfrazándolos con la 
consideraci6n de que no es un aumento del total de 
los fondos consultados en el presupl::.esto lo qlle se 
pide, sino sólo el cambio de la glosa del ítem 6 la au
torizaci6n para de~tinarlo á otro objeto que el que 
tiene en la ley de presupuestos. 

A esta corruptela dan muchas veces pie los ítem 
destinados á pagar las diferencias de cambio, y me 
parece conveniente evitar que se siga con este Riste
ma, haciendo que el Ejecutivo, de pedir suplemelltos 
al Congreso, la haga más francamente. 

El señor WaU~e'i' JtICtl'tínci'.J (clon ,Toaquín). 
-En general muy l6gico y muy ccnveniente es que 
los gastos que se pueden ptever y que han de hacerse 
en oro figu~ell en el presupuesto en que estos gastos 
deben conslgnarse; pero en el caso presente nü es po
sible hacerlo, puesto que se trata de personas qi.w, 
teniendo su sueldo consultado para pagarse en papel, 
dentro del país, se cree conveniente mandarlos á Eu. 
ropa. El honorable DipQtado sabe que en cualquiera 
época del año se puede mandar al extranjero á un 
militar; y si éste tiene Sil sueldo consultado en papel 
será verdaderamente imposible que se sostenga con 
él en Europa, si no se le da una gratificación. 

Un coronel ó un teniente-coronel no iría á Europft 
corno adicto de una Legación, por ejemplo, si tuviera 
que sostener su rango con tres mil ó cuatro mil pesos 
de nuestra moneda; de manera, pues, que se hace 
necesario consultar esta suma de veinticinco mil pe
sos para pagarle uua gratificación 6 sobresueldos 
miemras esté en Europa. Este es un gasto que no 88 

puede prever] salvo que se adopte otro sisteEl1a, el de 
mandar á Europa ningún militar; pEoro no me pftrece 
que sea esto conveniente, porque es un vel'(hdero 
deber nuestro formar jefes para nuestro Ejéreito, 
proeul'ando que el1 Europa adquieren los cOl1íWinllcn· 
tos necesarioB, 'Valientes hay muchos en IlIlPstro 
Ejército; pero no sólo el valor Re llece"ita rm un l' de . . " . , 
es lHl(:eKfttlO que tengamos 110m brei; CR]laces dr] 88 her 
dirigir y aprovechar los eBÍnCIzos heroicos dol 801,la
do elúlenb. Tenemos buenos.s excelentes marinos y 
por esto compramos buques; 0S necflsal'ío <)11f' tenga
mos también buenos y excelentes jefes para l1l1cstro 
Ejército de tierra. 

El señor Dia~ Besoain.-El honorable Dipu-

tado de Lautaro no ha comprendido el verdadero 
significado de mis palabras. Yo no me opongo al 
gasto mismo, sino al sistema de introducir en nuestro 
presupuesto ítem destinado á pagar diferencias de 
cambio. Podría consultarse en el presupuesto en oro 
un ítem destinado á imprevistos y sacarse de él los 
fondos para el pago de sueldos de los militares que 
se mandaran á Europa. 

El señor Zeye1'S (Presidente ).-Permítame el ho
norable Diputado una interrupci6n. Al discutirse la 
partida 2.a se produjo esta misma cuesti6n, á prop6-
sito de una indicaci6n del señor Ministro para pasar 
al presupuesto en oro los sueldos de los jefes existen
tes en Europa; y á indicaci6n del honorable Diputado 
de Lautaro, se acordó fijar todos los sueldos en papel 
y consultar en una pftrtida especial los fondos nece
sarios para pagar diferencias de cambio; de manera 
que la Cámara se encuentra obligada por una resolu
ci6n anterior. 

Perdone el honorable Diputado que lo haya inte
rrumpido. 

El señor Di(l~ Besoaí'H.-Doy las gracias al 
honorable Presidente por su interrupción; pero debo 
hacer una observaci6n que tal vez haga cambiar la 
resolución de la Cámara. Como ya he dicho, yo no 
me opongo al gasto mismo en sí; creo que es indis· 
pensable que nuestro Ejército teuga jefes instruídos 
y buenos; pero me parece más conveniente que no 
existan estos ítem destinados á pagal' diferencias de 
cambio, y <)ue el Ejecutivo, cumpliendo eon el pro· 
pósito del presupuesto en oro, comprara las letras que 
necesitara para estos efectos. En la introducción de 
estos ítem para pagar diferencias de cambio, se echa 
por tierra aquellos propósitoF. 

Oe)'rarlo el debate, se dió por aprobarla la partida; 
11 no habi(ndoAc e,dgiclo ~!Ot(lciún, se dió también pOI' 

apí'07¡arlrt la inrliwciún d~7 selíor Ministro de Gllel'J'a. 
Se puso en discusión la 
«Partida 25, Rancho del Ejército.» 
A probada sin debate 11 por asentimiento tácito. 
Se puso en discusión la 
«Partida 26, Luz y lumbre.» 
Aprobada sin debate ?J po?' asentimiento tácito. 
Se P1¿SO en discusión la . 
«Partida 27, Vestuario y equipo.» 
El señor Bla'J'un. -Dese.nla saber si se ha fija

do definitivamente la fOlm[\ del vestuario del Ejér
cito. 

El señor Pinto (~rinistro de Guerra y ~rarina), 
-Si, señor Diputado. 

El ,elior I;lctnco.~iNo habrá nuevos cambios 
m,ís tarde? 

Queda, honorable Presidente, llamar l::t atención 
del señor Ministro hacia un hecho nimio en sí mis· 
mo, es verdad, pero que no por eso deja de ser ridí
culo. En Febn,ro U ('11 año 92 se dicto un de.creto 
<1eterminando el vestuario y equipo (Iel Ejército, 
después de UIla ¡,;rave y sostenida discusión. T>oste
riormentf) el ;Jefe dpll~sta,lo .M~yor envi6 al J\Tinis
terio un proyeeto de' decreto sob"re ve~tuario y ('(l'lÍ
po. En Agosto, c1eBpnés (le otro gran alboroto, se 
dictó un 8egulldo decreto t;obre .esta misma materia, 
modificando ó derogando el decreto de Febrero. Y 
todavía, honorable Presidente, dentro del mismo 92 
se dicta un tercer decreto ~obre equipo y ve~tt\ario; 
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El señor Ministro oe Guerra se dejó tentar tamo 

bién de este deseo de dictar decretos sobre el traje 

de los militares. 
Esta es una cuestión verdaderamente original. ¿A 

qué necesidad corresponden estos frecuentes cambios? 

Yo no lo sé, honorable Presidente; pero el hecho es 

que los diversos vestuarios propuestos no se distin

guen sino en que los botones son más chicos ó más 

grandes; en que el quepi tiene una estrella grande ó 

chica ó no tiene estrella; en que las franjas y los cor

dones son anchos ó son angostos; en fin, en verdade

ras futilezas. 
Además del verladero mal ejemplo que se da con 

este cambio tan frecuente de sistemas, hay la consi 

de ración de lo que ello cuesta á los militares, que se 

ven obligaios á estar cam.biando de ropas con fre

cuencia. 
Por fortuna el paño no ha cambiado, como el tama· 

ño del escudo y del botón. 
Yo pregunto de nuevo: iá qué obedece esto? iN o 

hay en ello un poco ele ridículo y hasta de mujeril? 

Yo no hablo por espíritu de censurar ó por amor á 

un decreto que firmé; sino porque este decreto fué 

dictado después del informe del Jefe del Estado 

Mayor y consultada la opinión de personas autori

zadas. 
En consecuencia, yo le pedirúl al Reñor Ministro 

que procurara que en lo Rucesivo no se cambie de 

nuevo el uniforme del Ejército, que aunque no sea 

bonito ó vistoso, basta con que sea serio, decoroso y 

estable. 
El señor Zer!e1'S (Presidente).-Creo que el 

señor Ministro tendrá presentes estas observaciones. 

El señor P'into (Ministro de Guerra).-El ho· 

norable Diputado de Valparaieo sabe bien que estas 

cosas no se consultan al l\Linistro; de modo que no 

obeuecen á la iniciativa del Gobierno. 
El señor Blanco.-Pero es indudable que el 

señor Ministro puede ponerles atajo. 
El señor Robinet.-Hasta se puede creer que 

las personas que intervienen en estos cambios de 

trajes, están en inteligencia con los sastres ...... 

Oe/'rado el debate, se dió por aprobada üícitamen-

te la partida. 
Se p1t80 én discusión la 
«Partida 28, Hospitalidades y medicinas.» 

El señor ArJ'l,f-i'rre.-Perliria que se consultara 

un ítem de 3,000 pe~(Js para lavado ele enfermerías 

militares, que considero necesario para el manteni

miento de la higiene en estos establecimientos. 

El señor Zefle1'S (Presdente).-Como no se ha 

objetado la partida, se dará por aprobada. 
En votación la iñdicación del honorable Diputado 

de la Serena. 
Pttesta en votación la indicaci6n del señor Ag1tiln, 

¡ué ¡'lescchada por 15 wJios contl a 9. 
Se pnso en dism¡sión la 
«Partida 29, Cuarteles y fuertes.» 

El señor Rlwrwo.-Deseo saber del señ1r Mi

nistro de Guerra si con sumas que se consultan en 

eAta partida se piensa reparar las fortificaciones de 

Valparaíso, algunas de las cuales, como el fuerte 

Rancagutl, están en pósimas condiciones; como así 

mismo si también se piensa mandar hacer un polvo· 

rín, que es de todo punto necesario. Para que la 

Cámara así lo comprenda, me bastará observar que' 

hace poco habia en Val paraíso 800 toneladas de 

pólvora en un fuerte que, sobre ser inseguro, no 

estaba al cuidado de un solo guardián. 

Esto sólo manifiesta cuán necesaria es la construc· 

ción de un polvorín; sin embargo, el año pasado nada 

se ha hecho. 
El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Actual

mente se forruan los planos y presupuestos para 

hacer un polvorín, por haberlo así indicado el jefe 

del Estado Mayor, después del estudio del caso. 

El señor Bla1tCo.-Ojalá que así se haga y que 

no suceda con esto,lo que ha pasado con el cuartel de 

Iquique, que hasta la fecha no se ha hecho, á pesar 

do existir un decreto que ordena su construcción y 

que se votaron los fondos necesarios para la obra, 

que es de toda urgencia. 
Se dió pOI' ap1'obada tácitamente la partida. 

Se [luso en disensión la 
({Partida 30, Remonta y forraje.» 
Apruvada tácitamente. 
Se puso en discusión la 
({Partida 31, Maestranza y Fábrica de Cartu-

chos.» 
Aprollada tácitamente. 
Se puso en di~c1¿8ión la 
«Partida :~2, Transportes y fletes.» 
El señor Robinet.-Me permito indicar al se

ñor Ministro la con veniencia de construir una línea 

que comunique la Maestranza con la Estación de los 

Ferrocarriles, á fin de facilitar la conducción de per

trechos y municione8, que ahora se hace trabajosa

mente y con mucho costo, empleándose también más 

tiempo del que, en un caso dado, puede ser nece

sario. 
El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Se ha 

reconocido ya esa necesidad, honorable Diputado, y 

se hacen los estudios necesarios para la obra, que 

están muy adelantados á la fecha. 
El señor Tnl/Jnbttll.-Pediria que se agregara 

en esta partida un ítem de 20,000 pesos para polí

gonos de tiro. 
Estos polígonos son de gran utilidad para la ense

ñanza de 1 a tropa, y así lo han manifestado los jefes 

de nuestro Ji~jército, que han recomendado la crea

ción ele dichas instituciones. 
Las sumas podrían ser invertidas bajo la inspec

ción de lal; comandancias 'le armas. 
También voy á pedir que se eleve á 2,000 pesos 

el ítem referente al Club de Tiro al Blanco, que su

frió grandes perdidas durante la dictadura, que le 

arrebató sus fondos. 
Esta eR una institución que presta al público 

grandes servicios, fomentando la afición á un entre

tenimiento útil y honesto. 
Creo que como la cantidad que propongo es insig

nificante, será acordada por la HonoraLle Cámara. 

El señor Bobinet.-Yo me opongo á la indica

ción oel honorable Diputado, porque creo que estas 

inBtitnciones deben ser costeadas por la iniciativa 

individual. 
En este sentido creo que no son mejores Jos tiros 

oficiales que los tiros particulares ó libres. 

i Que cada cual se las avenga como pueda! ... 

El señor Blanco.-Desearía saber, señor Pre" 

- ; 
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sidente, qué opini@n tiene el señor Ministro respecto Cerrado el debate; ,y como la partida no ha sido de estos polígonos de tiro. observada, la daremos por aprobada. El señor Pinto (Ministro de Guerra).-El jefe Si no se hiciere observaciones, podremos votar en de Estado Mayor insiste desde hace tiempo en la conjunto las indicaciones del honorable Diputado necesidad de que se construyan polígonos en Iqui- de Rere. 
que, en Santiago y en Concepción. Fúndase para El señor Li,sboa.-Yo desearía que se votaran ello en los excelentes resultados que por ese medio por separado, señor Presidente. se ha obtenide en la instrHcción del Ejército. El señor Zegcrs (Presidente).-Perfectamente, La construcción de estos polígonos no es una ne- honorable Diputado; así se votarán. cesidad urgente, pero en realidad ella existe. La indicación para consultar un ítem de 20,000 Creo que con veinte mil pesos se podría construir pesos pa1'a construcción de polígonos de tiro fué recha· dos poligonos. . zada por 23 votos contra 4. 

El señor Trumbu,ll.-Entiendo que el honora- Igualmente fué desechada, por 24 votos contra 4, la bIe señor Lisboa presentó hace algún tiempo un pro- indicación pm'a elevar cí 2,000 pesos el ítem relativo yecto por el cual se comprende á todo el cuerpo de (Ü Club de Tiro al Blanco. las ambulancia~ del Ejército constitucional en la gra- Se votó en seguida la indicación delseñOi' Trumbull, tificación acordada á los individuos de ese Ejército. ampliada por el señor Lísboa, para consultar 20,000 No obstante, al personal de las ambulancias no se le pesos para gratifica?' al personal de ambulancias y ha dado la gratificación de tres meses de sueldo. bagajes del Ejércítú constítur:íonal y tué aprobada Como este acto envuelve una injusticia manifiesta por 28 votos contra 9. yo hago indicación para que en esta partida se con: Se puso en discttsi6n la sulten veinte mil pesos para abonar la gratificación «Partida 34, Retiros, montepíos y pensiones.» referida al personal de las ambulancias. F'llé aprobada tácitamente y sin debate. 
El L • l Se 1ntSO en discusión la señor M~ 7oa.-Hace, en efecto, un año pre-, «Partida 35, Pago de haberes rezagados.» sente un proyecto por el cual se daba una b"ratifica-'ó . l ' FuÁ ttprobada tácitamente ?I ,9Ín debate. CI n eqmva ente a t.res meses de sueldo al personal 

d b I . Sil pURO rm discusión la e las am u anclas y bajas del Ejército p.onstitucio-
nal. Me atreví á presentar esta moción, porque el «Partida 36, Para pagar y liquidar cuentaS atra-Gobierno no dió esa gratificación á todos, sino que sadas, ciento cincuenta mil pesos.» hizo una odiosa excepci6n en perjuicio de las ambu- El señor Blanco.-El monto de esta partida me lancias. El pe~sonal de éstas y el de bagajes prestó llama la atenci6n. tan buenos é Importantes servicios como el resto del Comprendo que al salir del régimen de la revoluEjército y tan expuesto como todos estuvo en las ci6n hubiera necesidad de consultar 200,000 pesos difíciles jornadas que produjeron la caída de la di:)- para pagar cuentas atrasadas; pElro hoy, después de tadura. Fuera de esto, si los individuos de las ambu- año y medio transcurrido, consultar con igual objeto lancias y bagajes no ocuparon puestos de mayor pe· la cantidad de 150,000 pesos, me parece una enorligro, ello no fué por voluntad suya sino porque midad. se les dió destino al servicio en que se encontraron. El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Existen Hago, pues, extensiva la indicación del honorable muchas cuentas que no están liquidadas. Hay, por .señor Trumbull no sólo al personal de ambulancias ejemplo, un pago de medicinas cuyo valor asciende sino que también al de bagajes. á 1,658 libras esterlinas. Hay también reclamacio-Yo no sé si con veinte mil pesos habrá suficiente nes por exacciones de animales en los campos cuyo p!iIa abonar á to~os la gratificaci6n que se pide; pero pago no se ha satisfecho porque no se ha arri'bado á me parece que Sl esa cantidad no bastara el señor acuerdo con los interesados. Ministro podrá pedir los fondos que estim'e bastan- El señor Blanco.-¿Á quién beneficiaron las tes para dar á todos esa gratificación. medicinas á que se ha referido el señor Ministro? El señor Mac-Ivcr (Ministro de JIacienda).- El señor Pinto (Ministro de Guerra).-AI Ejél'-Ya que se estáu formulando indicaciones para intro. cito constitucional. Algunas de estas medicinas fueducir nuevos gastos en el presupuesto creo con ve, ron encargadas por la dictadura, pero, como llegaron . t d . , ' á fines del mes de AoCfosto del 91, vinieron á servir men e eClr una vez mas que aprobar esos "'astas equivale á v~t~r un déficit en los presllpuesto~, que para la atenci6n de nuestros heridos y enfermos. ya están eqmlibrados. Me permito hacer esta obser- E[ señor Blanco.-Espero.que el señor MinisvacÍón para que al votar se tenga presente Que s6[0 tl'O no pagará sino aquellas cuentas muy Justificadas. 10 indispensable deberá aceptarse, y es útil e~tudiRr. Si existen delIdas, es claro que se deben pagar. se COll relación á la cuantía de 10s gastos que lleva- El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Debo mos acordados. adelantar al señólr Diputado que una de estas cuen, El señor Lisboa.-Yo no hago indicaciones de tus ha sido rechazada porque de ella se aprovechó la 1 dictadura. ' uti idad, señor Presidente, sino de justicia. Si se dió 

gratificacione~ á los que pelearon, yo no veo en qué La partida fué aprobada pOi' asentimiento ilÍcito. p;.teda el GobIerno apoyarse para negar igual benefi- Se puso en discusión la 
ClO Ó recompensa á los que estuvieron tan expuestos «Partida 36, Imprevistos.» 
como todo el Ejército. El señor Blanco.-Para ser de gastos impre-.EI señor Zege1'S (Presidente)'-iAlgún señor vistos, creo enorme esta partida, tanto más cuanto Dlputado usa de la palabra? que hemos consultado con minuciosidad los gastos 
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del Departamento de Guerra. Hago indicación para 
que esta partida se reduzca á 20,000 pesos. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra).-La par
tida de imprevistos sirve para cubrir necesidades que 
el honorable Diputado conoce perfectamente. N o 
obstante, acepto que se la reduzca á 50,000 pesos 
pero no á 20,000. ' 

El señor BlanCO.-Sea como lo desea el señor 
Ministro. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no se hiciere 
observación, daremos por aprobada la partida con la 
reducción á 50,000 pesos. 

Aprobada. 
Pasaremos á ocupal'nO$ del presupuesto de Ma-

rina. 
Se puso en discusión la 
«Partida 1.", Secretaría.» 
El señor Robinet.-Hago indicación para que 

se consulte en esta partida una gratificación de 1,540 
pesos para el Subsecretario, cuando éste sea jefe de 
la Armada. La razón de la indicación es p0rque si 
no se acuerda así,' un capitán de fragata, por ejem
plo, que pasara á desempeñar el puesto de Subsecre
tario, ganaría menos que el sueldo que le correspon· 
dería como miembro de la Armada. 

El honorable señor Blanco hizo observación á este 
respecto el año pasado, diQiendo que no era justo 
que esto ocurriera. 

El señor Pinto (Ministro de Marina).-En un 
proyecto de ley que debe estar en la Mesa de la Cá 
mara se consulta una gratificación para el Subsecre. 
tario de Marina. 

El señor Robinet.-Entonces retiro mi indica
ción. 

El señor Walkm' Mal'Unez (don Joaquín). 
-Habría otro camino: no votar el ítem 1, desde que 
el cargo de Subsecretario va á ser desempeñado por 
un marino. 

El señor Zegel's (Presidente).-Puede no ser 
siempre un marino quien lo desempeñe. 

El señor Walkel' Martinez (don Joaquín). 
-Conviene que la Subsecretaría de Marina esté 
permanentemente á cargo de un jefe de la Armada. 

El señor Pi'nto (Ministro de Marina).-Yo ro
garía al señor Diputado que no hiciera indicación. 

El señor Walkm' Martínez (don Joaquín). 
-Hago sólo una observación, no indicación. 

Se diú pOl' l'etimda la indicación del señor Robinet 
y por aprobada la partida .. 

Se pusieron en discusión y fueron aprobadas suce
sivamente, sin debate y pOj' asentimiento tácito, las 
pal,tidas siguientes: 

«Partida 2.", Comandancia Gt>neral de Marina y 
Mayoría del Departamento.» 

«Partirla 3.n, Comandancia General de Marina.» 
«Partida 4. a, Personal de la Armada.» 
Se PU¡;O en discusión la 
«Partida 5.a, Arsenales de Marina y sus depen

dencias.» 
El señor Blanco.-DesearÍa saber del honora

ble Roñor Ministro si los Arsenales de Marina y sus 
dependencias mantienen la antigua organización ó si 
se ha introducido en ellos algún cambio. 

El señor P'into (Ministro de Marina).-Hasta 
ahora mantienen su antigua organización. 

Se dió por aprobada la partid(t por asentimiento 
tácito. 

Fueron en seguida aprobadas sin debate y por asenti-
miento tácito las siguientes partidas: 

«Partida 6.a, Servicio de Torpedos.» 
«Partida 7. a, Escuela Naval.» 
Se puso en discusión la 
<s:Partida 8. a, Escuela de Pilotines.» 
El señor BlancO.-Esta Escuela ~se va á esta

blecer en Ancud1 
El señor Pinto (Ministro de Marina).-Sí, se

ñor Diputado. 
El señor BlancO.-Hacía la pregunta porque 

he visto un informe de la Oomandancia General de 
Marina en que se dice que en Ancud no hay lugar 
para establecer dicha escuela sino en Puerto Montt, 
donde se podda instalar en un edificio que fué liceo. 

El señor Pin,to (Ministro de Marina).-En el 
Senado tuve el honor de pedir que el ítem se apro
bara en esta forma: «Escuela de Pilotines, Ancud 6 
Puerto Montt»; y esto porque se me había dicho que 
convenía establecerla en Puerto Montt, no sólo por 
haber ahí una bahía muy á propósito, sino porque 
se tenía la ventaja de disponer de un edificio fiscal 
cómodo, donde podía instalarse la escuela sin gasto 
alguno para el Estado; pero el Senado creyó qu~, 
según la disposición de la ley que había creado esa 
escuela, de hía ésta establecerse en Ancud. 

Se estimó que esa ley rige todavía, porque la au
torización que se dió al Presidente de la República 
fué por dos años, y el Congreso no podía, en la ley 
de presupuestos, modificar la disposición de aquella 
ley. Por esto se ha creído que debe ser Ancud el 
punto de ubicación de la escuela. 

El señor Blanco.-Yo creo que, si se considera 
que la escuela presenta más utilidad en Puerto 
Montt que en· Ancud, el Gobierno, dentro de sus 
atribuciones, puede resolver administrativamente la 
ubicación en el punto que estime más conveniente. 

El señor Zegers (Presidente).-Se puede decir 
entonces en el presupuesto: Ancud ó Puerto Montt. 

El señor Pinto (Ministro de Marina).-Perfec
tamente; acepto, señor Presidente, la modificación. 

El señor Gazitúa.-Yo estimo que no se puede 
reformar de esa manera 1ft ley que estableció la es
cnela de pilotines en Ancud. 

Cerrado el debate se puso en votación la indicación 
para af/1'egar la fm.ge «6 P/terto Montt», que resltlt6 
aprobada po¡' 23 votos con tra uno. 

Al votar: 
El señor Gazitúa.-Digo que nó, y pido qne 

se consigne en el acta que creo que no se puede ha
cer esta modificación. 

Se puso en discusión la 
«Partida 9.a , Escuela de aprendices de marineros.» 
El seiíor Blanco.-Supongo que esta única es-

cuela de aprendices quedará en Talcahuano. 
El señor Pinto (Ministro de Marina).-Sí, se-

ñor. 
El señor Bl({/nco.-Lo celebro mucho. 
Se dió p01' aprobada la partida tácitamente. 
Se puso ~n diswsiún la . 
«Partida 10, Oficina Hidrográfica.» 
Se dió por aprobada con el aumento del ítem 9, 
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sueZdo de un prensista, de 1,200 d 2,180 pesos, Jl1'O' da hacerse aql'el avalizamiento, miontras que es una puesto por él señal' 1lIínistro. obra indispensable la cons~ruci6n de faros, como el Las partidas 11, O/idna Centml de Far08 y Ca- do Punta Carranza, que se raclama con urgencia; sin pitanía de Puerto" y 12, O;idna de En[!anclws de porjuicio de proseguir la obra del avalizamiento del marineros, fueron aprobadas tr!citamente. Estrecho y de cuidar del alumbrado de la costa. Se puso en discn.~ión la Creo que debe dejarse al criterio del Gobierno la «Partida 13, Gobernaciones marítimas.» inversión de estos dineros. El señor Pl1tto (Ministro do :\Iatina).-Hago El señor Blnnco.-Desearía saber si se ha ce-indicación para elevar los ítem 79, 80y 1:\1 en las lcbw(lo ya el contrato para la provisión de los al" cantidades que especifico en el apunte c(U8 envío á la tículo~ (le consumo para la Armada, y cuáles son las ]l¡fesa. ventajas que él reporta. 
El señor BlancO.-iPor r!uó se quiere aumentar El señor Pinto (Ministro de Marina).-Acaba la dotación de marineros en Punta Atenas? de ser aceptada una de las propuestuR presentadas El señor Pinto (Ministro de Marina).-En para esta provisión, con una rebaja de un cuarenta Punta Arenas tenía el Ministerio de Colonización y dos por cientú sobre el valor de los articulas enu· algunos marineros que ayudaban á los del ;\finiste- merados en la nomenclatura del caso. rio de mi cargo á hacer los servióos del puertoj pero El señor Blanco.-¿Y á qué tipo de cambio se ahora han sido suprimidos aquéllos, y se hace nece- ha aceptado la propuesta? sarlo reemplazarlos, por el gran movimiento que hay El señor Pinto (Ministro de Marina).-AI de en Punta Arenas. 24 peniques. Se dió po)' aprobada la partidn con la inrlicación El señor Bl('t1wo.-Me felicito del brillante del sefíol' }!finistm. negocio que el señor Ministro ha hecho; con tanta Puestas en disC1tsión, fueron aprobadas sin debate y mayor raz6n, cuanto que hace tiempo que se viene pOI' Cisentimiento tú cita las partidas siguientes: explotando á la nación con estos contratos, que pro· «Partida 14, Alumbrado y telégrafos marítimos.» porcionaban á la ilfarina una pósima alimentación, «Partida 15, Hetil'o absoluto.» ya un cambio de 28 peniques. «Partida 16, Hetiro temporal.» El haber obtenido una diferencia de cuarenta y «Partida 17, Invalidez ordinaria.» dos por ciento, ti "tl cambio de 24 peniques, equiva-«Partida 18, Montepíos.» I,~ á una rebaja de un 50 por ciento, que es una ven-«Partida 19, Pensiones pías.» taja considerable. 
«Partida 20, Suddos de los servidores de la Inde· Es cierto que desde hace tiempo se viene reaccio. pendencia.» I!ando contra la antigua práctica de los contratos á «Partida 21, Pensiones ú los com beltientes de largos plazos, y mejorándose poco á poco las condi-Iquique el 21 de Mayo.» ciones de estos contratos, como el del año 91 que se «Partida 22, Recompensas á los que hicieron la hizo con un 17 por ciento de rebaja; pero en ningu. campaña contra el Penl y Bolivia, 1879-188.3.» no ~e habút obtenido tan brillante resultado como en «Partida 23, Sueldo ele los sobr.ovivitHltcs de la el que anaba de cplebrar¡;e. campaña restaurarlora del Perú, 1838-1839.» DesealÍa saber también p,i ",1 señor Ministro ó si «Partida introdueida por el Sallado, Campañl1 de el Gobierno tiene la idea de dedicar algunas sumas 1891.» del ítem 3 para varadero de torpederfls. «Partida 24, Varios gastos fijos.» El seÍior Pinto (J\Iinistro de J\Iabna).-Sf, se-«Partida 25, Gastos variables.)! ñor Diputado. 

Se puso en disCllsi~n la El señor .l1la,nco.-Ojalá se hicieran, porque los «Partida 26, Reparación de buquos yadquisición qne existen son reJucidos para el servicio de las de útiles navales.» torpederas. 
El señor Bal"rOS BIénde~.-Per1iríf\ al señor Garado el cle/¡ate se diú pOI' upl'obnda la lJCirtida 11inistro del ratllo que atendiera la necesidad de una con la 'indicación del 8eilo¡' M/:nistro de MaTina. lancha á vapor para la Arlnana ,le Ancnd; en el Puer. Se puso en rlúc1tsíún la to de Ancud, en nquellas regiones d mar está con «Partida 2i, Suc.ldos y pensiones eventuales,» frecuoncia agitado y es expuesto y á veces casi in¡· l/lié aprobada tácitamente y sin debate. posible el dcsem harque en 108 botes. ' Se PI/80 en dzswsiún ln Como esta partida es bastante fuerte, creO que se '(PArti'la 28, Enganches.» podría sacar de cJla lo necesario para hacer la adqui El señor Blanco.-Supongo que 110 Ha a. con-sición que indico. tinu2.rse el sistema, tan cüticaclo, de los enganche~ }\1e limito á insinurll' ¡)sta idea nl scfinr Ministro cr,n primas en dinero, que ha dado siempre ocasión sin hacer ilHlicaci6ll, porque espe.ro que Su Señoría para que un inilividuo, cambiando de nombre, haya la tendrá presente. pcr(,ibido ¡\n8 primas, desertando de un bnque para .El eeVOl' Pinto Uvfinistro .le 1\Iill'ina).-Atcn.! irS\' á otro. 

rlMé gustoso la recomendación de 81[ S()ñ(¡ría. El scílOl' IJi.nto (l\fínistro de ;'Iarina).-No hay Hago, por mi p11rtp, iwlicfwión, señor Pl'l'sidcnte, el propó.úto de c"nl.irntctl' Gn ese sistema, señor Dipara (PW se rosiahlezct la glosa dol ítem propue-ito I [lutado. Sólo 80 dará ropa á 108 enganchados. por la Cornisi6'1 p:\ril b instalHción (le faros, quo el Se di,; pOi' aprobada lr!, partida tádtamente. Senado ha modificado tlestinándolo al av,tlizill1liento Se pliSO en disc1l8ión la Jel Estrecho y alumbrado de la costa. «Partida 29, Transportes, fletes y embarques.» Es posible que con estos setenta mil pesos no pue· FVh aprobada tácitamente V sin debate; 
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8e pUSO en discusión la misión de Guerra debo manifestar que no hemos 

«Partida 30, Gastos varios.» despachado el proyecto de sueldos al Ejército y Ar-

. ~l s~ñor Pinto (Ministro de Marina).-Hago mada porque los mismos Renadores que le dieron su 

llldlcaclón pal"a consultar un ítem para diferencias voto nos han manifestado que han aprobado una 

de cambio, y que tendrá por objeto el paao en oro enormidadj y como los intereses generales están an

de la tripulación del Capitán Pral, pago
b 

que hay tes que todo, creo que la Cámara had buena obra 

qne hacer en Europa. no aceptando la forma que ha dado á este proyecto 

El señor Blanco.-Veo que el ítem 19 consnl· el Senado, á fin uo no dejar al Ejército en peor si

ta 40,000 pesos para translaci6n de oficinas navales tuaci6n de la en que hoy se encuentra. En cuanto 

á Talcahuano. Desearía saber cuáles oficinas serán al proyecto complementario, creo que no será pORible 

éstas. 
despacharlo en tres ni en cuatro sesiones y que in-

El s~ñor Pinto (Ministro de Marina).-Hayel dtHlablernente que!lará para las sesiones de Junio .. 

prop6sito ele establecer en TalGahuano el paradero El s(,ñor 1'Lattc (Jon l~cluaIllo).-Es efectivo 

de los buquee en desarme. Se va á avalizar la bahía que el proye\:to general sobre sueldus al Ejército y 

y hay estudi@s emprendidos del puerto. la Armallt\ tiene mucho que molificar, pues con él 

Habría, pues, que transladar allí la oficina ele ar- la mayor parte de los empleados de marina queda· 

senales y demás que fuera del caso. rían en peor condición de la en que hoy se encuen-

El señor Blanco.-Vería con agrado que no se tran; pero esto no quiere decir que su despacho no 

pensara en translaci6n alguna sin haber estudiado sea necesario y urgente. Lit Comisión de Guerra, al 

con mucha detenci6n el aS\1ntct Es indudable que informarlo, puede indicarnos cud,les son los defectos 

habrá. después qne llevar á Tafcahuano los arsena· que contiene pura corregirlós; pero no veo que haya 

les; pero esto no puede hacerse sino después de un razón alguna 'lile aconseje postergurIo. Yo abrigo la 

conocimiento muy exacto del terreno y do las con· esperanza de que lo despacharemos en las actuales 

diciones del puerto. ' sesiones, y me parece que, si nos ponemos á la obra, 

No creo, pues, que por ahora deba consultarse no nos habrá lle ofrecer grandes dificultades. 

para dicho ohjfJto el ítem de 40,000 pesos, suma que, ..Respecto del proyecto eomplcmentario, 10 consl

por lo demá:~, sería bien insuficiente para d ohjeto á dero indispensable porque sin él quedaría una parte 

que se destma. 
importante (10lpe1'80na1 del Ejército y de la Marina 

Otro punto sobre que deseaba consultar:1 Su Seño- con sueldo menor que aquel de que goza actllalmen

ría es el relativo al sueldo de que goza el SahsGcreta- tp., lo que sería grave. Considero que la Comisi6n de 

rio de l\farina cuando es marino. Entiendo que si Gnerru comprenderá su importancia y lo informará 

ese puesto es desPlllpeñado por un jofe el señor pronto. 

Ministro no le haría perder la situaciÓn q~le tendría Cerrado el rlebat0, se tlúí pOl' aprobarla üi,,;itarnen

si estuviera sirviendo en un lmquo. Yo deseal'Ía que te la lJC!rtüla mn la inrlicaciún del señm' Ministro de 

nos entendiéramos sobre esto. ¡VaJ·in!}, pm·a con,llltar tm ítem dcdinado a pagar 

El señor P'into (;"finistro ele -;Vfarína).-Eq eví- diferencia8 de wm7Jio. 

dente que cuando el puesto de Subsecretario (lo -;vra- El señor 8ecr'el(fJrio.-La partida 31 ha sido 

rina sea uesempeñado por un marino, gozará esto de la lranslm1ac1a WH el 80na,lo á otro lugar. 

gratificación que le COllC(lde el proyecto sobre sueldos Sil puso en' ilisCll8iún la lJnl'!ida 32, bnp}·cvistos. 

al Ejército y Armada que hoy pende de la considora- m SellOl' Blwnco.-m presupuesto del Ministe

ción ue esta Cámara, en Gaso que él sea aprobado en rio de Harina es hien amplio; y creo difícil que pue

esa parte; pero si la Cámara no le acuerda pref8rencia (la escaparse algún gasto (le tanta consideración que 

si ~o lo despacha, es claro que no gozará de gratifi'. haya necesidad de ,Jonsultr,r 80,000 pesos para im

cacl6n alguna; por mi parte, creo qne dicho proyecto previstos. Espero qUR el honorable serlOr Ministro 

se a.probará luego, porque no veo quó inconveniente aceptará Ilna reducción igual á la que se acordó en 

haya para no despacharlo inmediatamente despnes esta misma partida en el presupuesto de Gnerra. Se 

de la ley de presupuestos. podría Teduci:'ht á 40,000 peBos, por ejemplo. 

En cuanto á la otra observación que hacía el señor Yo no he hecho indíc~\ción para pedir que se re-

Diputado por Val paraíso, relativa á que el Gobierno tlujel':1 algunas p~rtir1as que estimaba demasiado 

no dehe proeeder á la translación de oncinas á Tr¡]ca. crecidas, p(;rqne 110 considerado que es al Gobierno á 

huano sino des pué" de un estudio Inuy meditado, e~ quien corrf>SpOnd\3 pedir 108 fondos necesarios para 

indud¡¡ble que antes <lo tomar medidas de carácter el sostenimicnto de los servicios puramente allminis

permanente se oirá las opiniones más autoriZildils trativos; V "i el Presidente de b República rlice: ne

que pueuan obtenerse sobre 1'1 materia y se es- cesito ta,;\,O pClm tal cO.'a, no hay nada que observar; 

tndiarán muy concienzudamente las condiciones rlel pero on BRte caso lll'l parece que convendría reducir 

puerto. 
la partic1a á 40,000 pesos y ruego al scñor Ministro 

Puede el señor Diputado descansar en la confian que acepte lit redl1cei6n. 

za t'te ql1e el liohierno procp,denL con mucha cftntelil. El señor Pinto (Mini8tro de Mal'ina).-Acepto, 

El sr,ñor Robinet.-Como yo sov ('1 antor (lo seI10r Pl'l;~ide¡)te, la l'p,lnccíón que indica el honora· 

la indicación relativa al sueld0 del S"bsecretario, I ble Diputado do V:1lp'mdso. 

debo decir que m() halaga la e;peranza (le que lnego I Cerrado clc;ebate, ~e !lió la partida por aprouada 

hu de ser Hprobado por lrt Camara el proyecto de [ con lct re'ltwewn ]1],O]JlGI'8ta. 

sueldos al Ejé\"(;ito y Armada, .Y en esta virtud no Se 1mb'!) en discusión l,t pa.rtida S/J, Gasto.~ anto· 

insisto en mi indicación. rizados por leyes e.9peciales. 

El señ.or Gat.:itú,a,-Como miembro de la 00- El señor Blanco.-No preguntaré al señor Mi· 
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nistrosu opiníón acerca del levantamiento del 
Bla'ltco Encalada, porque esta ee una cuestión muy 
difícil y habría necesídad de conocer los informes 
de los ingenieros; pero, sí, deseo saber si esta suma 
de 250,000 pesos es sólo para pagar el lavantamiento 
del buque ó si también con ella se procederá á su 
reparación, babilitlmdolo para que sirva de pOFlt6n ó 
para otros usos. 

El señor Pinto (Ministro de Marina).-Por 
ahora no se trata más que levantar el buque y el 
contrato es por 250,000 peso~, que;será npagados por 
esta sola operación, si tiene buen éxito.) 

Para los efectos de habilitarlo como pont6n ó para 
otros usos será necesario formar los presupuestos de 
la obra y pedir al Congreso los fondos que en ello 
se han de emplear. No se puede pedir esta suma 
desde lnego, porque los costos de la reparacióm no se 
pueden aún determinar; será necesario que el buque 
se encuentre á flote y que peritos competentes eEtu 
dien su estado para saber 10 que la reparación puede 
costar y el destino que puede dársele. 

El señor Blanco.-Empiezo, honorable Presi
dente, diciendo que yo no he tenido el propósito de 
que se aumente esta partida á fin de consultar los 
fondos nece8a~ios para reparar el buque. 

La duda que yo tenía consiste sólo en si con esJros 
250,000 pesos se iha á levantar el buque ó si con 
ellos se le iba también á reparar. 

Yo reconozco que esta es Ulla cuestión técnica 
bien difícil de resolver con acierto, y creo que los 
motivos gue han inducido al Gobierno á intentar 
por segunda vez el salvamento del buque deben ser 
poderosos. Temo mucho solamente que, si no se tie
nen nuevos elementos ó si no se dippontl de un per
eoual dos veces más competente y numeroso que el 
que se empleó en la primera tentativa para ponerlo 
á flote, los resultados no sean satisfactorios. De todos 
modos, yo me felicito y felicito al señor Ministro 
por haber encontrado personas y medios:capace~ para 
levantar al Blanco. 

El señor Brrá~1t1"i~ (don Ladislao).-Seria 
conveniente que el Gobierno no intentara nueva
mente el levantamiento del buque, si lo~ que ahora 
van á emprenderlo, no tienen éxito favorable. 

Se dió la partida pipr aprobada tácitamente. 
Se puso en discUlsi6n la siguiente lJa1'tida ú.tTodu

cida por el Senado: 
Item 1 Para pago de los gastos hechos 

hasta el 31 de Diciembre de 
1891, cuya liquidación no ha 
alcanzado á efectuarse y para 
cancelar cuentas atra¡;;aaas.... $ 200,000 

" 2 Para pagar á los señores Feliú, 
Bories y Paredes por estudio y 
liquidación de las cuentas de 
la campaña constitucional... .. 25,000 

El señor Pinto (Ministro de Marina).-Pido, 
honorable Presidente, que se reduzca á 20,000 pesos 
el ítem de 25,000 destinado al pago de la liquidación 
de las cuentas de la campaña constitucional. 

Oerfado el debate, se di6 la pa/'lida por aprobada 
con la ?'educr:z'án pedida p01' el señor' Minisf'ro. 

Se pU80 en ser/ltida en disensión esta otm partida, 
introducida también por el Honorable Senado: 

~-------------- ----~-- --

rtem 1 Para remunerar cl trabajo de 
un Código de Marina....... .... 8,000 

" 2 Para premios por las cartillas 
de Marina que el Gobien:o 
aceptare en los concursos que 
mande abrir................ . . .• 2,000 

El señor BlancO.-iSe va á pagar la redacción 
de algún nuevo Código de J\Iarina? 

El señor Pinto (Ministro de l\farina).-Nó, se
ñor Di putado; Su Señoría sabrá, ya que ha tenido 
á su cargo el Ministerio de Marina, que algún tiempo 
atrás se llamó á concurso para presentar un proyecto 
de Código úe :\farina; se presentó efectivamente uno, 
y pasó en informe á una comisión que 10 encontró 
deficiente y redactó uno nuevo. 

Ahom el Gobierno quiere nombrar una segunda 
comisión que tome por base estos dos proyectos y 
algún C6t1igo extranjero y redacte uno nuevo, adop. 
tanda las disposicioIlRs de ellos á nuestra legislación y 
á la organización de nuestra Marina. A esta comisión, 
que será compuesta de un abogado de toda confianza 
y reconocida competencia y de un jefe de Marina, 
se le pagará su trabajo con los 8,000 pesos del ítem 
1, si no encuentra aceptable ninguno de los códigos 
ya redactados y se ve en la necesidad de redactar 
uno nuevo; pero si hallara que alguno de estos dos 
era bueno, no se le daría á ella los 8,000 pesos sino 
q ne se I e pagada al an tor su trabajo, dándole á los 
miembros de la comisión una remuneración equita· 
ti va por el examen y estudio de ambos códigos. 

El señor Blanco.-Veo que el señor Ministro 
cree que es posible que una comisión compuesta de 
un abogado y de un jefe de Marina puedan redactar 
un buen Código de Marina. Yo no digo que nó, á 
pesar de que conbidero que esta no es una cuestión 
sencilla y fácil, ni tampoco me opongo á que tenga
mos un Código de esta naturaleza; pero habría de 
seado que Su Señoria hubiera sido más franco y 110S 
hubiera dicho que el Gobierno se había comprometi· 
do con alguna persona á pagarle cierta SUllla por la 
redacci6n de un Código, que en este caso supone dos 
clases de estudio~, uno técnico y que se refiere á la 
o~>ganizaeión misma de la Marina, á todas las cues· 
tiunes del régimen interno, si así se me permite ex
presarme, .Y otro de distinta naturaleza que establez· 
ca el sistema segtÍn el cual se [¡an de penar los delitos 
y las penas mismas. Esta ültima puede ser la obra 
de un abogado, y el señor l\Iinistro podría encomen
dársela, porque hay verdadera conveniencia en refor· 
mar el Ristema de penas que existe hoy día. 

E! señor Pinto (Ministro de l\farina.)-Siento 
no haber sido 10 bastante explícito para hacerme 
comprender del honorable Diputado. Yo he dicho 
que el Gobiel'llo no tiene compromiso al gUIJO con 
nadie, y si la Oomisión revisora escogiera como bue
no algullo ele los proyectos ya redactados y dijera 
al Gobierno: el trabajo de Fulano es u..:eptable, el 
Gobierno lo adoptarín, y en vez de pagar tÍ la Comi
sión los 8,000 pesos que aqu{ se consultan, le dada 
sólo una remuneración prudencial por el examen que 
hiciera de los códigos y darÍa al autor el resto en 
pago de su trabajo; pero como es posible que no sean 
aceptables ninguno de los ya redactados, encomenda· 
ría á la Comisión la redacción de uno naevo, tomando 
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~or base el Oódigo de algún país sobre esta misma 
fuateria y adaptándolo á nuestra legislación. Pero, 
tle todos modos, de lo que puede estar seguro el ho-

f
orable Diputado es de que el Gobierno no pagará 
ás que aquello que sea estrictamente equitativo 
ara los trabajos que so hagan. 
El señor Blanco.-Lo que acabo de decir el 

~eñor Ministro me confirma en que había compren
~ido perfectam.ente á Su ,Señoría; y por esta razón 
~nsisto en lo que ya he dicho. 
I Existe sobre la materia un trabajo hecho cuyo 
pago se ha reclamado. 

Yo creo que éste es un punto que debe resolverse 
claramente y sin rodeos. 

Si estos 8,000 pesos se deben, hay que pagarlos; 
y en tal caso votaré el gasto; y además porque creo 
útil la existencia de un Oódigo de Marina. 

El señor Gazittílt.-Esto de redactar un código, 
señor Presidente, es para mí algo muy grave. 

N o creo que el medio de obtenerlo sean los con· 
cursos ni la traducción de obras similares; para ello 
es indip3usable la cooperación de algunos ilustrados 
jefes de l!larina y de jurisconsultos distinguidos. 
Con este fin yo votaría hasta 50,000 pesos y acep
taría el gasto si se cambiara la glosa de la partida 
en armonía con este espíritu. 

Pero ~i el Gobierno se ha comprometido á pagar 
algún trabajo hecho, considero que debe pagarse; de 
lo contrario mejor sería nombrar una comisión que 
presentara, en un espacio corto de tiempo, este tra
tbajo. Porque el defecto primordial de todas estas 
comisiones ha estado en no haberles fijado plazo 
para la presentación de sus trabajos y en que sus 
miembros, conjuntamente con hacerse cargo de ellos, 
se han seguido dedicando al ejercicio de su profesión 
de abogados. 

El señor Zegm's (Presidente).-Oerrado el de· 
bate. Si no se exige votación, se dará por aprobada 
la partida. . 

El señor Glt~it1.Í,a.--Con mi voto en contra. 
El señor BlanCO.-Oon el mío también. 
El s~ñQr fValkel' .1lIal'tínez (don Joaquín). 

-Yo pido que se vote. 
Puesta la partida en votación lité aprobada por 28 

'I)Ot08 contra 11. 
El señor Zege·rs {Presidente).-Aprobada la 

pertida. 
Ha terminado la discusión del presupuesto de Ma

rina. A segunda hora entraremos en la del de In
dustria y Obras Públicas. 

Se suspende la sesión. 
Se slespendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 
El señor Zegel's (Presidente).-Continúa la se

sión. 
En discusión la partida 1." del presupuesto de In-

dustria y Obras Públicas. 
Partida 1.", Secretaria. 
Se di6 por aprobada tácitamente 
Se puso en discusi6n la paJ"tida 2.", Consejo de En

señanza Técnica. 
El señor Wa,zkel' j'J1al·t;{/I'WZ (don Joaquín). 

-Creo que en general no vale la pena de parar mien
tes en detalles; pero cQusidoo:o necesario en este ca-

sO hacer una pequeña advertencia. Se ha acompaña
do como anexo á este presupuesto uno formado por 
el Oonsejo de Enseñanza Técnica, lo que nO es acep
table. No hay para qué traer aquí documentos ema
nados de una corporación subalterna. 

El señor Dávila Larrcfin (Ministro de In
dustria y Obras Públicas).-En la premura de tiem. 
po en que fueron formados los presupuestos, este 
Ministerio no tuvo lugar para formar el correspon
diente á las Escuelas de Agricultura, habiéndose en
comendado este trabajo al Consejo de Enseñanza 
Técnica. Presentado al Ministerio, éste después de 
ser discutido, lo aceptó y se agregó á los presupues
tos ya formados como parte integrante. 

En el Senado ee hicieron presentes algunas inno
vaciones que este presupuesto introduce; pero son 
sólo de orden, y están encaminadas á consultar la 
buena marcha de las Escuelas de Agricultura. 

En todo caso, para que so vea que se ha innovado 
con ventaja, básteme decir que se han economizado 
más de tres mil pesos. 

El señor Walker lJlal'tinez (don Joaquín). 
-Al hacer la observación que hice no he querido 
dirigir un cargo al señor Ministro, sino hacer pre
sente una irregularidad que debe evitarse en lo su
cesivo, teniendo en cuenta que el Congreso no debe 
ocuparse sino de los presupuestos formados por el 
Gobierno y no por cualquiera autoridad ó corpora
ción inferior. 

El Consejo de Enseñanza Técnica ha podido pre
sentar su presupuesto á la Comisión mixta y ésta 
traerlo á la Cámara; pero en modo alguno ha podi
do dicho presupuesto venir diredamente á la Cá
mara. 

De manera que mi observación se dirige en reali. 
dad á la Comisión, á quien toca prevenir estas irre
gularidades. 

El señor Zegel'S (Presidente).-La Comisión 
mixta dejó á salvo su responsabilidad en el informe. 

El señor Dávil(tLltl'rain (Ministro de In. 
dustria y Obras públicas).-El mencionado presu
puesto fué presentado á la Comisión mixta por el 
Ejecutivo, y en tal caracter se discutió por ésta. 

El señor Walke·r Mal'tinez (don Joaquín). 
-Entonces no tengo nada que decir. 

El señor Robinet.-En realidad, el proyecto 
del Consejo de Enseñanza Técnica no tiene de tal 
más que el título. 

El señor Blanco.-Deseaba rogar al señor Mi
nistro que en lo futuro no presente estos presupues
tos en la forma de los actuales, porque de otro modo 
es materialmente imposible estudiarlos, puesto que 
no sabemos la diferencia que tienen con 108 del año 
anterior. 

Los presupuestos del Interior, de Justicia y de Ha
cienda se han presentado comparándolos :con los del 
año anterior, b que tiene la ventaja de ahorrar á la 
Cámara la molestia de estar haciendo esta compara
ción por sí misma. 

Deseaba también saber por qué esta escuela l'lro
fesional de niñas tiene un secretario y no hace de tal 
el del Consejo de Enseñanza Técnica. 

El señor Robinet.-Ese secretario [lo es de to
das las escuelas. 

El señor Blanco.-Pero se consulta otro suel-

1'~'li 
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do para este secretario, y aunque me lo diga el señor 
Diputado de Copiapó, que sabe mis que yo en esta 
materia, el hecho es que se consulta un sueldo para 
el secretario del Consejo de Enseñanza Técnica y 
otro pata el secretario de la Escnela Profesional de 
Niñas. 

Ahora si esto se hace porque el sr.leIdo que tiene 
ese empleado es poco, auméntesele, pero no se adop. 
te este sistema de estarle pagando comisiones á un 
empleado cuando no hay para qué. 

Oerrado el dehate, se dió por aprobada la partida 
tácitamente. 

Se puso en discusión la 
«Partida 3.a, Instituto Agrícola.» 
Fué aprobada tácitamente. 
Se puso en (lisC1isión la 
«Partida 4.'", Escuela Prictica de Agricultura de 

Santiago.» 
El señor Blanco.-Pido que esta partii1a que

de pára segunda discusión, porque no tengo aquí 
ciertos apuntes que necesito relativos á ella. 

Q'lwd6 la partida para segunde, discnsión. 
Se puso en disensión la 
«Partida 5.a , Escuela Práctica de Agricultura de 

Chillán.» 
Fué aprobada tdcitam~nte. 
Se puso en dis(~usión la 
«Partida 6.a,~ Escuela Práctica de Agricultura de 

Concepción.» 
El señor Blanco.-¿Tiene esta escuela toda el 

agua que nece~ita? 
El señor DlÍvila Larl'ain (Ministro de In

dustria y Obras públicas).-En pllrte está regado 
naturalmente y en otra p:ute se riega por otros 
medios. 

El señor Blanco.-El señor Ministro dice que 
ese terreno en parte está regado naturalmente y en 
parte lo está pOl' otros medios. Yo ignoro si en rea
lidad está 6 no bien regado ese terreno, pero lo que 
he visto es que hay allí un gran depósito 6 estanque 
que sirve para el regadío. 

Hago esta observación porque creo que se ha CilCO 

gido un mal terreno para la escuela, ubicándola en 
un arenal que no tiene agua. 

El señor Vdzquez.-Ese local, señor, es el más 
adecuado que pudo encontrarse para el objeto á que 
se le destin6, porque ahí hay cerros y terrenos de va· 
rias clases. 

En cuanto al agua para el regadío, se levanta con 
bombas á ciertos depósitos 6 estanques. 

El señor Blctnco.-Era lo que yo decía, y por 
eso creo que ese terreno no es adecuado para el ob
jeto álque se le ha destinado. 

El señor Robv¡¡,et.-Eso en lugar de' ser un in
conveniente es una ventaja, porque así los niños 
aprenden prácticamente la diferencia que hay entre 
los terrenos regados y los de rulo. 

El señor Blanco.-Y sobre todo pal"a saber que 
la arena no se puede cultivar. 

El señor Bannen.-Este asunto ha sido mate
ria de estudios serios en el Consejo de Ens!lñanza 
Técnica, y de ellos l'esult6 que esta .Escuela presta 
muy buenos servicios. En un tiempo estuvo abando
nada, y fué en la época de la dictad.Ul'aj pe1'O ahoHl 
se le ha rehabilitado para que continúe Hirviendo. 

En cuanto al terreno que se ha elegido, es de los 
más á prop6sito para la enseñanza agrícola, porque 
en él están reunidas, puede decirse, todas las clases 
de tierras pue forman esa región del país. 

El regado Sil hace por medio de vertientes y se 
eleva el agua á los estanques con molinos de viento. 

Además de ser aptos para las siembras de trigo, 
aquellos terrenos sin riego son también buenos para 
plantacionesj se ha colocado en ellos una viña que 
está produciendo muy buenos resultados. De modo, 
pues, señor, que bajo cualquier aspecto que se le 
considere, aquel terreno es de los más útiles que 
puede encontrarse en aquellas regiones para la ense
ñanza agrícola. 

El señor Bla/n.co.-El argumento del honorable 
Diputado referente á que los alumnos de la mencio
nada escuela aprenderi prácticamente á cultivar viñas, 
aún en los terrenos más inadecuados, no me satisface 
mucho. 

A este respe'3to puedo recordar lo que muchos de 
mis r.onorables colegas habrán visto en la Plaza de 
Iquique: el jardín que alli hay se riega con un costo 
anual de 5 á 6 lUil pesos. Saben también mis hono
rables colegas y sobre todo el señor Ministro de 
Guerra que se venden en aquellos lugares unos me· 
Iones pequeños muy buenos, pero extremadamente 
c'aros, obtenidos con cultivos artificiales. 

¿QUA ventaja traería el estudio del cultivo de pro
ductos obtenidos en tales condiciones? iConvendría 
establecer aquí una escuela de agricultura para apren
der á cultivar jardines como el de la Plaza de Iqui- I 

que ó la fruta que allá con tanto costo se consigue 
producid 

Esta argumentación es una prueba más de lo ver· 
dadero de aquel conocido aforismo: «Lo que prueba 
demasiado no prueba nada.» 

Yo, por las breves consideraciones que he expues
to, negaré mi voto á la partida. 

El señor Zegm's (Presidente).-Si no se exige 
votación daré por aprobada la partida con el voto en 
contra del honorable Diputado de Val paraíso. 

El señor Tocornal (don Juan E.)-Y o pido 
que se vote. 

El señor Zegers (Presidente).-En votación 
la partida. 

Filé aprobada lJ01' 17 votos contm 1i¡.. 
En seguida flieron aprobadas sin debate y por asen

timiento tácito las partidas que cí eontinz¡ación se ex
presan: 

«Partida 7.a, Escuela Práctica de Minería de San
tiago.» 

«Partida 8.a, Escuela Práctica de Minería de Co
piap6.») 

«Partida 9.a, Escuela Práctica de Minería de la 
Serena.)) 

«Partida 10, Escuela de Artes y Oficios.») 
«Partida 11, Escuela Profesional de Niñas.» 
«Partida 12, Sociedad Nacional de Agricultura.» 
«Partida 13, Escuela Agricola del Sur.» 
Se 1!1l80 ~n di.9I~usión la 
«Partida 14.-Sociedarl Nacional de Minería.» 
El señor BlcttU~o.-Pido segunda discusi6n para 

esta partida. 
(Ütedó J!a1'u aeg1tnda disc1t8ión. 
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Las partidas siguientes tuero n aprobadas tácita-

I
1 mente JI sin debate: 

«Partidas 15, 16 Y 17, escuelas prácticas de Agri· 
t cultura.» 
I «Partida 18, Escuela de Minería de Copiap6.» 

«Partida 19, Escuela Práctica de Minería de la 
Serena.» 

«Partida 20, Escuela de Artes y Oficios.» 
Se puso en discusión la 
«Partida 21.-Escuela Profesional de Niiías.» 
El señor Robinet.-Pido que el item que con

sulta cinco mil pesos para material de enseñanza, se 
eleve en dos mil pesos. 

Este establecimiento va adquiriendo mucho desa· 
rrollo, y para que sea verdaderamente fructuoso se 
necesita dar mayor amplitud á su material ele ense
ñanza. 

Lct partida rué aprobada por asentimiento tácito. 
Paésta en votación la indicaci6n del señor Ro7Jínet, 

{!té desechada por 24- votos contra 11. 
8e pnso en discusi6n la 
«Partida 22, Sociedad Nacional de Agricultura.» 
El señor Bat't'os Méndet.!.-He recibido re-

clamos de algunos a¡nicultores del sur que dicen que 
este año se van á ver privados del beneficio de tener 
para sus cultivos el guano y Mlitre que hasta ahora 
distribuye la Sociedad Nacional de Agricultura. Yo 
desearía saber si el señor Ministro pudiera arbitrar 
algtln medio de proporcionar ~in gravamen para el 
Estado un elemento tan precioso para la agricultura. 

El señor DávUa Lwrrain (Ministro de In
dustria y Obras públicas).-Efectivamente, señor, la 
Sociedad Nacional de Agricultura ha tenido hasta 
hoy á su cargo el distribuir el guano á algunos agri
cultores del norte y la Sociedad Agrícola del Sur á 
los del sur del país. En adelante no será posible ha· 
cer esto por haberse entregado las covaderas á los 
tenedores de bonos, según el últi,,1O contrato; pero 
se hacen las diligencias necesarias para poder traer 
guano ,le Mejillones. Espero que dentro de poco 
será posible hacer este servicio, sin gravamen para 
el Estado, dando un tanto por ciento del valor del 
guano que se traiga á la empresa que se encargue de 
su transporte al sur. 

El señor Ortú-~(,t1'.-Este asunto se encuentra 
actualmente en estudio en la Sociedau de Agricul
tura. 

El señor C1'isti.-y o creo que el guano de Me
jillones no servirá para el caso, señor Ministro; coso 
tada muy caro y no reportaría utilidad. Pero como no 
se ha mandado entregar todas las covaderas, creo 
que se podría entregar alguna de las que han que
dado á cargo del Gobierno á una empresa particular 
con la oblígaci6n de traer á nuestros puertos la can" 
tidad que le pida la Sociedad Nacional de Agricul
tura. 

El señor WalJ~er Martine~ (don Joa,quin). 
-Yo estoy por la teoría de que el que necesite 
guano, debe bus~arlo y no esperar que ~e lo traiga 
el Estado. Los particulares deben formar comités 
para hacer sus encargos en gran cantidad y Jistri· 
buirselos en seguida. 

El salitre empieza ahora á ser usado en el país 
como abono; pero he oído Jecir que cue8ta mas caro 
aquí que en Europa, por cuanto al embarcarlo en 

Iquique para traerlo á los puertos del sur se cobra el 
impuesto de exportaci6n como si h:lbiera de ir á 
Europa. Parece q

'
1e se considera el impuesto, no 

como una contribuci6n de aduana por la exporta
ción, sino como una contribución sobre la producción 
misma, que se debe pagar aunque el salitre no se 
exporte. 

El señor Zegers (Presidente ).--Creo que está 
en un error Su Señoría. El salitre que se consume 
en el país no paga derecho de exportación. Hace 
poco, teniendo que hacer el env~o de una pequeña 
cantidad á la provincia de Llanquihue, compré el 
salitre necesario, lo remití y puedo decir á Su Seño
ría que no se me cobraron derechos. 

El señor RoM,nct.-Me permito llamar la aten
ción Jel señor Minrstro hacia la conveniencia que 
habría en que se fuera disminuyendo paulatinamente 
el valor de la entrada á la Quinta Normal para acos
tumbrar al pueblo á frecuentar y respetar los paseos 
públicos. 

El señor Dá1Jila La1"rctin (Ministro de In
dustria y Obras públicas).-En este sentido se ha 
hecho lo que ha siJo posible. Hoyes gratis la entra
da los días domingos; y si no sucede lo mismo los 
demás días de la semana, es porque en la Quinta se 
encuentran algunos establecimientos de enseñanza 
que se verían perturbados en sus trabajos si acudie· 
ran diariamente al paseo muchas personas. Cuando 
esos establecimientos no estén en la Q\Jinta Normal 
6 se encuentren perfectamente aislados, habrá llega
do el momento de que haya libre acceso á la Quinta 
para todo el mundo. 

Se dió por ap1'obadc~ la pa1,tida. 
Fnéron aprobadas táctlamente V sin debate las 
«Partidas 24 y 25, Subvenci6n á la Sociedad Agrí-

cola del Sur.» 
Se pliSO en discusion la 
«Partida 26, Musco Mineraló5ico.» 
El señor Silva Wittaker.-El año pasado 

existía en este establecimiento un ayudante, cuyos 
servicios eran muy útiles porque hacía gratis los en
sayes de minerales que le confiaban los mineros. El 
sueldo de est.e empleado no aparece consultado en el 
presupuesto en debate y yo harh indicación para 
que se consultara. ' 

El seflOr Dlívila Lm'rtti11J (M.inistro de In
dustria y Obras públicas).-No se tuvo presente la 
necesidad que ha hecho valer el señor Diputado en 
el Ministerio, y por eso no se consultó el ítem á que 
se refiere Su Señoría. 

El señor Silva Wittakct',-He hablado con 
el secretario del Museo y me ha hecho presente la 
verdadera necesidad que hay de mantener á este em
pleado en bien de la gente del pueblo, de las perso
nas pobres que no tienen cinco pesCls para pagar los 
ensayes de los minerales que desean explotar. Sé 
también que esta misma circunstancia se le ha hecho 
notar al señor Ministro y me parece que s610 por un 
olvido ha podido suprimirse el ítem. 

Yo hago, en vista de estas consideraciones, indi
cación para que se restablezca el ítf>m de 600 pesos 
destinados á pagar los servicios de un ayudante del 
1'duseo 1\Iineralógico. 

Cel'l'ado el debate, se di6 por aprobada la partida 
túoitamente. 

¡, 
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La indicación del señor Silva Wittaker fué ap¡·o· 
bada por 19 votos contra 12. 

Las partidas siguiente8 fueron aprobadas sin de-
bate y por asentimiento tácito,: 

«Partida 27, Sociedad de Fomento Fabril.» 
«Partida 28, Jubilados.» 
«Partida 29 (gastos variables), Secretaría.» 
«Partida 30, Sociedad.Je Agricultura, Minería y 

Fomento Fabril.» 
Se puso en diseusión la 
«Partida 31, Gastos varios.» 
El sefior Dávila Lctrrctin (Ministro de In

dustria y Obras públicas).-Pido la palabra, hono
rable Presidente, á fin de dar algunas explicaciones 
á los señores Diputados sobre los trabajos de la cons
trucción de la Escuela de la Quinta de Agricultura, 
que aún no está. totalmente concluida, pero que se 
terminará. pronto, puesto que sólo falta arreglar los 
talleres. Esto se hará. con un gasto de 30,000 pesos 
y debo decir á la Honorable Cámara que de los cien 
mil pesos que votó para la terminación de esta obra 
sólo se han gastado 50 ó 60,000 pesos. 

El señor BlancO'-bSabe el señor Ministro 
cuánto Sfl ha gastado ya en la construcción de la Es
cuela de Artes y Oficios~ Cuando se principió la obra 
se dijo que se gastarían en ella 180,000 pesos á 
lo sumo, y entiendo que ya van gailtados más de 
400,000. Hago notar esta circunstancia no porque 
me bponga á que se gasten 30,000 pesos más con el 
objeto de terminar la construcción de la mencionada 
Escuela, sino para manifestar la forma absolutamen· 
te inconsulta con que se emprenden las obras públi 
C'lS; porque lo que pasa con ésta pasa con casi todas. 

Respecto de los profesores que, según contrato, 
deben percibir sueldo en oro, creo que el señor Mi· 
nistro haría muy bien en no renovar esos contratos 
ain autorización del Congreso. 

El señor Dávila LaJ'Tain (Ministro de In· 
dustria y Obras públicas).-Me sería muy dificil 
decir en este momento á cuánto asciende el costo 
efectivo de la Escuela; pero sin temor de equiv-ocar· 
me puedo decir al señor Diputado que pasa algo de 
300,000 pesos. 

Respecto de la observación del señor Diputado 
sobre los profesores á quienes se le paga sueldo en 
oro, debo hacer presente al honorable Diputado que 
de cuarenta empleados que tenían sueldo en oro, no 
quedan actualmente más que seis. 

El señor Walker Ma1·tinett (don Joaquín). 
-Pido la palabra, señor Presidente, para oponerme 
al ítem 4 que consulta 10,000 pesos para que se pro
sigan los estudios relativos á la explotación. y bene
ficio del hierroj y me opongo porque estoy Clerto que 
los estudios se quedarán en el terreno de las simples 
teorías y no tendrán otro objeto que regalar á un 
ingeniero 10,000 pesos para que pasee por el país. 

El señor Dávila Larrain(Ministro de Indus· 
tria y Obras públicas).-Los trabajos sobre la mate
ria se encuentran ya muy avanzados y pronto han 
de tener una terminación conveniente para el país, 
según creo y lo deseo. Una parte de la suma que se 
consulta en este ítem tal vez bastará para ello y se 
aprovecharán así todas las demás cantidades que 
antes de ahora se han gastado en el mismo objeto y 
que de otro modo serían sumas perdidas. 

Cerrado él debate, M dió por aprobada la partida 
en la parte no objetada. 

P~¿esto en votación el item 4, que consuUc¿ 20,000 
pesos para estudios relativos á la explotación y benefi
cio del hierro, fué aprobado por 18 votos contm 11. 

Se puso en discusi6n la 
«Partida 32, Extirpación de la langosta.» 
El señor Walker Martinett (don ,Toaquín). 

-Deseada saber si se ha gasta~o toda la cantidad 
que con este objeto se concedió el año pasado. 

El señor Dávila Larrain (Ministro de In-. 
dustria y Obras públicas).-N ó, señor; sólo se han 
gastado 1,800 pesos; pero para atender á esta nece
sidad durante el año actual, se hace necesario con· 
sultar en el presupuesto la suma que indica esta 
partida. 

El Gobierno cree que con ella habrá bastante para 
el objeto. 

Puesta en votación la partida, !1¿é aprobada por 17 
votos contra 12. 

Se puso en discusión la 
«Partida 33, Dirección General de Obras Pú-

blicas.>.) 
F1¿é aprobc¿da tácitamente. 
Se puso en discusión la 
«Partida 34, Jubilados.» 
Fué apl'obc¿da tácitamente. 
Se puso en discusión la 
«Partida 35, Direccción General de Obras P~í.bli

cas (Gastos variables).» 
El señor Blanco.-No me explico los motivos 

á que haya obedecido el aumento que ha experimen
tado esta partida; porque cuando se presentó este 
presupuesto, se tomaron en cuenta todas las canti
dades que se iban á gastar en obras públicas. Mucho 
menos se comprende este aumento, si se tiene pre· 
sente que los señores Ministros, sobre todo el de 
Hacienda, nos han llamado especialmente la aten· 
ción á la necesidad que hay de no aumentar los gas· 
tos públicos. Sin embargo, las cantidades en que se 
han aumentado, propuestas por los li!eñores Minis· 
tros, superan en mucho á los aumentos acordados 
por indicaciones de algunos señores Diputados. 

Por consiguiente, cualquier desequilibrio que se 
note entre las entradas y los gastos del Erario, cual· 
quiera dificultad con que tropiece nuestra situación 
financiera en el año en curso, no será por culpa de 
la Cámara. 

Hago esta observación, porque me parece que es 
necesario deslindar un poco las responsabilidades. 

El señor Dávila Lwrrain (Ministro de In· 
dustria y Obras públicas).~Los aumentos consul
tados en esta partida fueron discutidos en la Comi· 
sión mixta, donde se vió que era indispensable 
aprobar estos gastos. 

En cuanto á l(j)s dos item nuevos, de 10,000 pesos, 
son también absolutamente indispensables por la 
necesidad que hay de hacer levantar algunas cartas 
geográficas y el mapa de las provincias de Arauco, 
Malleco y Cautin. Como el señor Diputado sabe, 
éstos son gastos imprescindibles. 

Los estudios del desierto de Atacama empezados 
pOI el señor San Román, deben terminarse por este 
ingeniero. La importancia de este trabajo no puede 
ser desconocida por el honorable Diputado. 

1 
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El señor Bannen.-Yo creo, señor Presidente, 
que la prosecución de los trabajos geográficos y geo
lógicos de la provincia de Atacama de be I<er encarga 
dos al señor San Román. Sin embargo, esto no se 
desprende de la redacci6n del Senado, pues parece 
que fludiera continuarlos cualquiera. 

Yo votaría esta partida en la inteligencia de que 
estos trabajos se!].n precisamente encargados al señor 
San Romáu. 

El señor Dávi.la Lat'rain (Ministro de In
dustria y Obras públicas).-Al consignar este ítem 
para la prosecución de dichos trabajos, no se IlR 
querido expresar que ellos sean precisamente ejecu
tados por el señor San Romáu, á fin de ev itar dificul 
tades en caso de que este señor no quisiera prose
guirlos. Sin 8mbargo, ante el Senado manifesté mis 
deseos de que ellos fueran confiados al señor San 
Román. 

El señor Bannen.-Me parece, sin embargo, 
conveniente suprimir la última frase del inciso. 

El señor Zcge1'S (Presidente ).-Me parece me
jor dejar el ítem tal como está, para que el Gobierno 
haga lo que estime ml'jor. 

El señor Blanco.-Es difícil, señor Presidente, 
contestar las observaciones de los sefíorcs l\Tinistros 
cuando se niegan á conceder fondos alegando la 
pobreza del Erario. Pero es sensible ver contradichas 
estas observaciones por los mismos señores Ministros 
cada vez 'luO proponen alguno lluevo, como le ha 
acontecido al seft0r Ministro de Industria al patroci. 
nar esta partida en el Senado. Pero ya que est'.l gas 
to se va á hacer, creo conveniente llamar también 
por mi parte la atenci6n de la Cámara hacia la COIl

veniencia que habría, si se trata de ejecutar el mapa 
de la regi4n del norte, en que lo concluyera la misma 
persona que lo ha tenido encomendado; pues el señor 
San Román ha trabajado durante ocho años' en él 
cnn inteligencia y tesón, y yo deploraría que no ter
minara tan importante obra. 

El señorlJá-vii'c{ La1'lypin, (Ministro de In
dustria y Obras públicas).-He manifestallo ya las 
razones por qué estos ítem figuran ~n esta partIda. 

He dicho que no se han colocado á indicación mía, 
sino del Honorable Senado, que ad lo consider6 
necesario; pero no tengo interés alguno en oponerme 
á su supresión y á que se posterguen para el año 
próximo. 

No hago, pues, cuestión por mi parte sobre estos 
ítem; y puede la Cám"ra suprimirlos, si así lo astima 
necesario. 

El señor Zegers (Presidente).-La partida, como 
no ha sido objetada, se dará por aprobada. 

VotaremGls los ítem del Senado, 
El señor Robinct.-Debo advertir á la Cámara 

que ~i no autoriza este gasto, botará á la calle lae 
cantidades ya invertidas. 

Votados lo.~ ítem del Senado, fue?'on apl'Obados po?' 
16 votos contra 10. 

Se pltSO en discusión la 
«Partida 36, Caminos y vías fluviales.» 
El señor Diaz Besoaín.-Desearía saber del 

señor Ministro si se piensa con esta partida atender 
á la reconstrucción del puente del Teno. 

El señor Dávila Lm'rain (Ministro de Indus· 
S. E. DE D. 

tria y Obras públicas).-La reconstrucci6n;del puen
te del Teno está contratada, y por tanto qebe ser 
atendida con estas sumas com() la de todos los. demás 
puentes contratadoR, algunos de los cuales podrán 
hacerse en el presente año. 

La partida ¡lié apl'obadct pOI' asentimiento tácito. 
Fueron en seguida aprobadas sin debate y por 

asentimiento tácito las paTtídas que se expresan á 
continuación: 

«Partida 37, Gastos varios.» 
«Partida 39, Canalizaci6n del Mapocho.» 
«Partida 40, Ferrocarriles en explotaci6n.» 
«Partida 41, Jubilados.» 
Se puso en discusión la 
({Partida 42, (Gastos variables).-Ferrocarriles en 

explotaci6n.» I 
El señor Lisboa.-Ruego á la Hon¡orabl@ Cáma

ra se silva consultar en esta partida un I ítem de tres 
mil pesos para la adquisición de cuatro i cuadras des
tinadas á dar acceso al ferrocarril de! Pelequén á. 
Peumo á los habitantes de la población! de Tunca. 

Los habitantes de Tnnca y sus alrfdedores son 
numerosos y merecen, por cierto, se les c/.é facilidaJes 
para la comunicación del ferrocarril ref~ricl.o. 

El seüor Drivilrt Lal'J'rtin (lVIiristro de In
dustria y Obras públicas).-So se lu\ce nece8ario 
consultar un nuevo ítem. Si para maypres comodi
Jades del ferrocarril de Pelequén á Pellmo hubiera 
necesidad de hacer el gasto que indica el honorable 
Diputado de Caupolicán, él podrá hacerse con los 
fondos destinados á los ferrocarriles e n construcción. 

La partida fuf! aproúada por asentimiento tácito. 
Se pusieron en discusión ?J tlleTOn aprobadas sin 

debatr; y ]101' asentimiento tácito las partidas siguientes: 
«Partida 43, Gastos extraordinarios y obras nue· 

vas.» 
«Partida 44, Gastos varios.» 
«Partida 45, Gastos autorizados por leyes espe

ciales.» 
El señor Zegel's (Presidente). - Corresponde 

discutir en segunda discusi6n la partida 4.", relativa 
á la Escuela Práctica de Agricultnra de Santiago. 

El señor Bla'nco.-En atención á 10 angustiado 
del tiempo, voy s610 á hojear las sumas totales de 
esta partida. 

La escuela de Santiago lleva á la fecha invertidos 
quinientos mil pesos, habiendo producido 23 alum. 
nos, lecheros en su mayor partej unos pocos viticul
tores y ningún vinicultor. Pues bien, dividido el 
costo total entre el número de alumnos, tiene la Cá
mara este dato: La educación de cada lechero cues
ta, pues, al Estado 16,000 pesos. 

Soy enemigo de los gastos excesivos y creo que, 
si ya los hemos hecho, se debe al menos procurar. 
una radical reforma en el actual régiJIlen de las es
cuelas agrícolas. Mientras estas escuelas estén como 
han estado hasta hoy, el pafs continuará gastando 
suma~ ingentes sin resultado práctico alguno. 

Por esto y porque puedo proporcionar al señor 
Ministro numerosos gastos que le llevarán al conven
cimiento de que se hace necesario reformar las es
cuelas de agricultura, pedi segunda discusión para 
esta partida, cuando recién se la someti6 á nuestro 
estudio. 
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El señor Dávila Lat't'ain (Ministro de In
dustria y Obras públicas).-Las observaciones del 
honorable Diputado que deja la palabra no van al 
fondo mismo de la cuestión, puesto que la necesidad 
de reformar no va directamente en contra de la ins
titución cuyos resultados se impugnan, 

Respecto á aquello de que los gastos sean aún 
poco fructíferos, puedo decir al señor Diputado que 
esos gastos no son perdidos siempre que sean bien 
eXlpleados. 

El señor Blanco.-Pero son excesivos, señor 
Ministro. 

El señor Dávila Lat't'ain (Ministro de In· 
dustria y Obras públicas).-La escuela de Santiago 
gasta por el momento sesenta mil pesos al año y 
produce treinta. Est~ gasto, indudablemente, irá 
disminuyendo, y aumentarán las entradas á medida 
que el tiempo transcurra. y sea mayor el número de 
los que acuden á procurarse la educación agricola. 

Me halaga la idea. de que antes de mucho, siguien
do la marcha de ese establecimiento como hasta el 
presente, pueda él compensar todos los gastos que 
ha demandado. 

Deseo, por esto, examinar los datos del señor Di
putado á fin de reunirlos con otros de que yo puedo 
disponer para que haya más seguridad en la buena 
marcha del mencionado establecimiento é introducir 
las mejoras que se crean convenientes. 

Este año han salido de esa escaela 23 alumnos de 
207 que eran, y de esos 23 han sido colocados 20 
en distintos establecimientos particulares; de modo, 
pues, que pueden esperarse para el porvenir mayores 
frutos de ese establecimiento. 

Por mi parte, solicitando los datos del señor Di. 
putada, haré cuanto de mí dependa para mejorar 
este servicio en el sentido que todos lo deseamos. 

El señor BlanCO.-Me resta. sólo hacer presen
te que gran parte de las entradas á que se referia el 
señor Ministro son formadas por el producto de las 
viñas y demás planteles, que suman cantidades con
siderables de dinero. 

Cerrado el debate, se di6 por aprobada la partida 
tácitamente. 

Puesta en segunda discusión la partida 14. Socié
dad Nacional de Minería, jué aprobada sin debate y 
tácitamente. 

El señor Zeget's (Presidente).-Queda termina
da la discusión de los pt·esupuestos. 

En cuanto las ocupacbnes de la Secretaria. lo per
mitan, se irán comunicando á la otra Oámara los 
últimamente aprobados. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

J ORGI!: E. GUERRA, 
Redactor • 
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